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Bogotá, D.C., 02 de noviembre de 2021 

 

Señores:  

JUEZ CONSTITUCIONAL CIRCUITO (REPARTO) 

E.S.D.  

 

 

ACCIONANTE: Reinel Antonio Carrascal Villalba 

ACCIONADO: Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y la Universidad Libre de 

Colombia. 

 

Referencia: Acción de Tutela con medidas cautelares. 

 

REINEL ANTONIO CARRASCAL VILLALBA mayor de edad e identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.018.41.864 de Bogotá, por medio del presente escrito elevo 

respetuosamente a usted acción de tutela contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL (en adelante CNSC) entidad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C.,  

representada legalmente por su presidente, el comisionado Frídole Ballén Duque, mayor 

de edad y residente en la ciudad de Bogotá D.C., o por quien haga sus veces, la 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, (en adelante la Universidad Libre) entidad con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por su presidente, 

Doctor Jorge Alarcón Niño, mayor y residente en la ciudad de Bogotá D.C., o por quien 

haga sus veces y por la violación a los derechos fundamentales al debido proceso, 

igualdad, trabajo y acceso al desempeño de funciones y cargos públicos, previstos en 

los artículos 13, 25, 29, 40 #7 y 125 de la Constitución Política, vulnerados por las entidades 

tuteladas en virtud de la aplicación del concurso público de méritos denominado "806 a 825 

de 2018 - Distrito Capital - CNSC". Sustento la presente acción en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. Me presenté a la convocatoria "1462 a 1492 y 1546 de 2020 Distrito Capital 4– 

CNSC”, realizada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Acuerdo 392 de 30 

de diciembre de 2020 CNSC - FONCEP Por el cual se convoca y se establecen las reglas 

del Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los 

empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa 

de la planta de personal del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - 

FONCEP - Proceso de Selección No. 1465 de 2020 - DISTRITO CAPTAL 4. 

 

2. El empleo al cual aspiro es en el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 

Pensiones FONCEP, cargo identificado de la siguiente manera: Profesional Universitario, 

grado 18, código 219, OPEC No, 137658, en donde se ofrece 1 vacante a proveer.  

 

 

3. El propósito de la vacante Profesional Universitario, grado 18, código 219, OPEC 

No, 137658, es el siguiente: “analizar, revisar y gestionar de manera oportuna las 

solicitudes pensionales y demás obligaciones pensionales a cargo del fondo de 

prestaciones económicas, cesantías y pensiones foncep, conforme a la normatividad 

vigente y las políticas institucionales.”.   

 

 

4. Las funciones del Profesional Universitario, grado 12, código 2019, OPEC No, 

137658 son, entre otras: 

“1. Sustanciar y realizar el estudio legal de las solicitudes de pensiones, y demás 
obligaciones pensionales a cargo de la Entidad, siguiendo la normatividad vigente y las 
políticas institucionales. 
2. Proyectar los actos administrativos, oficios o comunicaciones internas que se requieran 
para el estudio legal de las solicitudes de pensiones, y demás obligaciones pensionales.  
3. Efectuar los análisis jurídicos de cuotas partes pensionales, con el fin de aceptar u objetar 
la cuota parte consultada.  
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4. Efectuar y revisar el cálculo y liquidación para el reconocimiento y pago de las 
obligaciones pensionales de conformidad con la normatividad vigente.  
5. Resolver los recursos de reposición interpuestos contra los actos proferidos, en el marco 
normativo vigente.  
6. Responder los derechos de petición, requerimientos de los organismos de control, 
solicitudes que sean objeto de tutelas para remitir información a la oficina jurídica, fallos 
judiciales, consultas, conceptos y demás solicitudes relativas a las obligaciones pensionales 
de acuerdo con la normatividad vigente.  
7. Participar en el proceso de remisión de pensiones para revisión del estado de invalidez.  
8. Preparar informes relacionados con los asuntos a su cargo y dar respuesta a los 
requerimientos a nivel interno y a los organismos de control.  
9. Desarrollar actividades que desde el ejercicio de su cargo y su dependencia le sean 
requeridas, para la implementación, ejecución y mejoramiento continuo de proyectos, 
políticas y sistemas de gestión, así como contribuir con el servicio al ciudadano y la 
gobernabilidad de los datos.  
10. Las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que correspondan 
a la naturaleza del empleo.” 
 

 

5. Dentro de los términos concedidos por la CNSC, efectué de manera correcta el 

cargue de la documentación correspondiente al soporte de mi inscripción, entre ellos lo 

correspondiente a mis antecedentes laborales y la certificación de estudios superiores como 

abogado, especialización en derecho minero energético, especialización en derecho 

constitucional y administrativo, certificado de terminación de materias de Master 

Universitario en Derecho Constitucional de la Universidad de Valencia España donde se 

informa que se ha hecho el depósito del título (la fecha de grado es del 16 de octubre de 

2020 pero debido a las complicaciones y cierres con ocasión de la pandemia no me fue 

posible traer el titulo antes del cierre de la convocatoria, pero el mismo ya se encuentra 

convalidado, adjunto copia y resolución de lo anotado), así como los correspondientes a 

estudios informales “Diplomados”,  

 

6. La Universidad libre fue contratada por la CNCS para realizar todo el desarrollo de 

la convocatoria pública.  

 

7. Yo superé la prueba de conocimientos y continuando en concurso seguía la 

valoración de “antecedentes” que incluye educación formal, es decir los diplomas y 

certificados aportados por el participante. 

 

8. Una vez valorada la hoja de vida “antecedentes”, en el ítem de educación formal 

“profesional”, obtuve un total de 20.00 puntos, de los 25.00 puntos posibles, por cuanto 

a consideración de la Universidad Libre y la CNSC, no fue válida la certificación de 

terminación de materias del Máster Universitario en Derecho Constitucional hoy 

convalidado como Maestría en Derecho Constitucional, como puede verse a continuación: 
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9. La CNSC por medio de la Universidad Libre no valoró en debida forma el certificado 

de terminación de materias del Máster Universitario en derecho Constitucional hoy 

convalidado como Maestría en Derecho Constitucional señalando que no era válido.  

 

 

10. De conformidad con lo anterior, obrando oportunamente y ante la vulneración de mis 

derechos como concursante, presenté los recursos de ley contra la valoración de la 

educación informal “antecedentes”, dentro del término establecido para el efecto.1  

 

 
 

 

11. El recurso fue resuelto el día 27 de octubre de 2021, confirmando la valoración de 

antecedentes sin dar una respuesta de fondo a los ítems planteados en la reclamación 

radicada, indicando lo siguiente:  

 

 
1 Entiéndase que con este recurso se agotaron los requisitos subsidiariadidad de la acción de tutela, 

“La Corte Constitucional ha estudiado en varias ocasiones el principio de subsidiariedad como 
requisito de procedibilidad de la acción de tutela, por cuanto a este medio de protección se puede 
acudir frente a la vulneración o amenaza de derechos fundamentales, pero siempre que no exista 
otro medio de defensa que sea idóneo, o cuando existiéndolo no sea expedito u oportuno o sea 
necesario el amparo para evitar un perjuicio irremediable” Sentencia T-571/15 
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Tal como se encuentra probado dentro del documento que da respuesta al recurso de 

reposición interpuesto contra el resultado de valoración de antecedentes, la Universidad 

Libre y la CNSC, no se refirieron de fondo a las pretensiones plasmadas en el mismo, 

limitándose a dar una respuesta vaga y superficial, excluyendo planteamiento de fondo 

sobre el tema.  

 

12. Es de anotar que en los argumentos del recurso interpuesto por mi persona, para 

que la CNSC por medio de la Universidad Libre, valorará debidamente certificado de 

terminación de materias de Master Universitario en Derecho Constitucional de la 

Universidad de Valencia España relacionado con las funciones del cargo en el Fondo de 

Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP, cargo identificado de la 

siguiente manera: Profesional Universitario, grado 18, código 219, OPEC No, 137658, 

justifiqué: 

 

A- En la convocatoria 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Distrito Capital 4, la valoración de 

la prueba establecida en los puntos 5.5 y 5.5.1 del Acuerdo 392 de 30 de diciembre 

de 2020 definió la puntuación de la “Educación formal” y la manera de calificar los 

certificados de la siguiente manera:   

 

“(…) 

“5.5 CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE 

VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación de la formación académica se 

tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación, respecto de los 

títulos o certificados de terminación y aprobación de materias, en los casos en los 

que únicamente falte el grado, que sean adicionales al requisito mínimo exigido en la 

OPEC, los cuales son acumulables hasta el máximo definido en los Acuerdos que rigen los 

procesos de selección para cada factor, siempre y cuando se encuentren relacionados 

con las funciones del empleo.” 

 

B- Es importante señalar, que si bien es cierto el numeral 3.1.2.1. Certificación de la 

Educación en su literal a anota lo siguiente “a) Títulos y certificados obtenidos en el 
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exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior requerirán para 

su validez estar apostillados o legalizados y traducidos al idioma español, de 

acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 10547 del 14 de 

diciembre de 2018 del Ministerio de Relaciones Exteriores.”, nadie está obligado a 

lo imposible, pues la certificación fue expedida en octubre de 2020 de manera virtual 

en la plataforma de la universidad, en plena emergencia sanitaria por la pandemia 

causada por el COVID 19, presentándose de esta manera cierres a nivel mundial, 

posteriormente fue expedido el título de manera física, recoger el titulo era 

materialmente imposible, lo mismo que apostillar la certificación, pues si bien es 

cierto la certificación es electrónica, el proceso de apostillada en España no se 

realiza como en Colombia en sede virtual, si no que se realiza de manera directa y 

presencial. 

 

La Universidad señalaba estas maneras para reclamar el título Universitario: 

 
https://www.uv.es/master-garantias-penales-delitos-socioeconomicos/es/admision-

matricula/tramites-/-pasarelas/titulos.html 

 

C- Es clara al señalar que al enviar el título al país de residencia, este no se envía 

apostillado, y en el siguiente enlace señala las maneras para legalizar y apostillar en 

España, donde es muy claro que se debe hacer de manera personal y presencial  

 

https://www.uv.es/uvweb/dret/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/solicitud-recogida-

del-titulo/titulos/recogida-del-titulo-1285977544556.html 

 
Dicho procedimiento consiste en el reconocimiento de firmas y posteriormente la 

legalización (apostilla), como se observa en la imagen anterior y el link señalado, como lo 

dije anteriormente, era materialmente imposible poder realizar este trámite, pues para la 

fecha se encontraban cerradas las fronteras para poder viajar a España y hacer los tramites 

de recogida de título o para este caso de apostilla de la certificación, adicionalmente si bien 

cuento con amigos en España, estos viven en otras ciudades y no podían trasladarse a 

Valencia por los cierres internos decretados por el gobierno español, pasados los meses y 

con la apertura gradual, por intermedió de una pagina de FACEBOOK pude contactar a una 

Colombiana radicada en Valencia a la que le pagué para que por intermedio de poder 

hiciera las gestiones necesarias para reclamar mi diploma, pero esto fue ya una vez cerrado 

el pazo de inscripciones, como lo dije antes todo por el decreto de cierres a nivel mundial 

causados por la pandemia. 

 

https://www.uv.es/uvweb/dret/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/solicitud-recogida-del-titulo/titulos/recogida-del-titulo-1285977544556.html
https://www.uv.es/uvweb/dret/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/solicitud-recogida-del-titulo/titulos/recogida-del-titulo-1285977544556.html
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Así las cosas, nadie está obligado a lo imposible, y que si bien es cierto, está reglamentado 

el deber de presentar dicho documento apostillado, también lo es que era materialmente 

imposible tener los medios adecuados para acceder a dicho procedimiento para la fecha a 

cabalidad, pero como se señala a continuación, esto fue subsanado, conforme a lo 

señalado en el Decreto 1083 de 2015 en su Artículo 2.2.2.3.4: “Títulos y certificados 

obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior 

requerirán para su validez, de la homologación y convalidación por parte del Ministerio de 

Educación Nacional o de la autoridad competente. 

 

Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento 

de tomar posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades 

de formación, podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de 

los certificados expedidos por la correspondiente institución de educación superior. Dentro 

de los dos (2) años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los 

títulos debidamente homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º 

de la Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen o sustituyan.  

 

Esta disposición no prorroga el término de los trámites que a la fecha de expedición del 

presente Decreto se encuentren en curso.” 

 

D- Es de anotar que el Acuerdo 392 de 30 de diciembre de 2020 en su punto 5.5 al 

señalar los “CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA 

PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES” indica como válidas las certificaciones 

de terminación de materias indicando “certificados de terminación y aprobación de 

materias, en los casos en los que únicamente falte el grado” , tal y como es el certificado 

adjunto a la plataforma SIMO por mí en su oportunidad, sin mencionar si se trata o no de 

un certificado de una institución extranjera, adicionalmente una vez superados los cierres 

pude hacerme del diploma y realizar el proceso de convalidación, mismo que fue resuelto 

mediante Resolución 010652 del 18 de junio de 2021 donde se convalida el título a Maestría 

en Derecho Constitucional, refrendando la validez del certificado de terminación de materias 

aportado conforme a lo señalado en el Artículo 2.2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015, puesto 

que se está aportando mucho antes de los dos años previstos para el caso de la posesión, 

adicionalmente se encuentra el titulo convalidado debidamente cargado en la plataforma 

SIMO desde junio de 2021, previo a la presentación de las pruebas, este caso en particular 

aún en el proceso de selección.  

 

 
 

Como puede observarse, la maestría tiene relación directa con las funciones del empleo al 
cual aspiro en el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP, 
cargo identificado de la siguiente manera: Profesional Universitario, grado 18, código 
219, OPEC No, 137658. 
 

13.  La norma es clara en señalar las competencia de la CNSC al tenor del artículo 130 
de la Constitución Política establece que la CNSC es la “(...) responsable de la 
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administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial", norma que desarrolla el artículo 7 de la 
Ley 909 de 2004. 
 

Con este fin, el artículo 12, literales a) y h), de la Ley 909 de 2004, le asigna a la CNSC las 

siguientes funciones de vigilancia de la correcta aplicación de las normas de Carrera 

Administrativa:    a) Una vez publicadas las convocatorias a concursos, la Comisión podrá 

en cualquier momento, de oficio o a petición de parte, adelantar acciones de verificación y 

control de la gestión de los procesos con el fin de observar su adecuación o no al principio 

de mérito: y, dado el caso, suspender cautelarmente el respectivo proceso, mediante 

resolución motivada; (…)  

h) Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación de los 

principios de mérito e igualdad en el ingreso y en el desarrollo de la carrera de los 

empleados públicos, de acuerdo a lo previsto en la presente ley.” (Subrayado fuera de texto 

original). 

14. A su vez quiero precisar que en el caso en mención NO se ha efectuado la 
publicación de la lista de elegibles por lo que se pretende con esta acción de tutela 
que se realice la debida valoración de antecedentes en mi caso, antes que se 
publiquen las listas de elegibles, pues de hacerse esta debida valoración puedo 
quedar en curso de elegible.  
 
15. Es de anotar que al no dar una respuesta de fondo al recurso presentado, así como 
no manifestarse de cara a la totalidad de las pretensiones esbozadas, en cuanto a la 
calificación de antecedentes y de igual forma, negarse a reconocer como valida la 
certificación de terminación de materias del Máster Universitario en Derecho 
Constitucional hoy convalidado como Maestría en Derecho Constitucional, la CNSC 
y la Universidad libre están vulnerando mis derechos fundamentales al debido proceso, 
igualdad, trabajo y acceso al desempeño de funciones y cargos públicos, previstos en los 
artículos 13, 25, 29, 40 No. 7 y 125 de la Constitución Política. 
 
 

PRETENSIONES 

 

1. Tutelar el derecho al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso al desempeño de 

funciones y cargos públicos, de conformidad con las razones expuestas en el presente 

escrito. 

  

2. Que como consecuencia de lo anterior y al tenor del artículo 12, literales a) y h), de 

la Ley 909 de 2004, que le asignaron a la CNSC las funciones de vigilancia y de la correcta 

aplicación de las normas de Carrera Administrativa, se le ordene a esta entidad, que 

adelante acciones de verificación y control de la gestión de los procesos con el fin de 

observar su adecuación o no al principio de mérito: y, dado el caso, suspender 

cautelarmente el respectivo proceso ÚNICAMENTE en la convocatoria 1462 a 1492 y 

1546 de 2020 - Distrito Capital 4 – en el empleo al cual aspiro en el Fondo de 

Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP, cargo identificado de la 

siguiente manera: Profesional Universitario, grado 18, código 219, OPEC No, 137658; 

así como tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación 

de los principios de mérito e igualdad en el ingreso y en el desarrollo de la carrera de los 

empleados públicos, de acuerdo a lo previsto en la presente ley.  

 

3. Ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y a la 

UNIVERSIDAD LIBRE valorar debidamente en mi caso la certificación de terminación de 

materias del Máster Universitario en Derecho Constitucional hoy convalidado como 

Maestría en Derecho Constitucional, confrontándola con las funciones del cargo.  

 

4. Que se ordene a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y a la 

UNIVERSIDAD LIBRE otorgar la calificación justa en mi caso antes de expedir las listas de 

elegibles. 
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MEDIDA CAUTELAR 

 

Respetuosamente, solicito al señor Juez ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL – CNSC y a la Universidad Libre, abstenerse de emitir lista de elegibles 

ÚNICAMENTE en la convocatoria 1462 a 1492 y 1546 de 2020 - Distrito Capital 4 – en 

el empleo al cual aspiro en el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 

Pensiones FONCEP, cargo identificado de la siguiente manera: Profesional 

Universitario, grado 18, código 219, OPEC No, 137658; hasta tanto se profiera decisión 

de fondo y valorando debidamente en mi caso los “antecedentes”, en el ítem de educación 

formal destacando la certificación de terminación de materias del Máster Universitario 

en Derecho Constitucional hoy convalidado como Maestría en Derecho 

Constitucional, 

 

Lo anterior, con la finalidad de evitar que se concrete un perjuicio irremediable sobre mi 

persona, ya que de valorar debidamente los documentos ignorados en la educación formal 

ya mencionados quedaría en posición de elegible. 

 

 

PRUEBAS 

 

1. ACUERDO No. CNSC 392 del 30 de diciembre de 2020, “POR EL CUAL SE 

ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN, EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO 

Y ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA 

PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE 

LA PLANTA DE PERSONAL DEL FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP CONVOCATORIA DISTRITO CAPITAL 4. - 

PROCESO DE SELECCIÓN No. 1465 DE 2020”., en 38 folios. 

 

2. Manual de las funciones del cargo, en 5 folios. 

 

3. Certificación de terminación de materias del Máster Universitario en Derecho 

Constitucional, en 1 folio. 

 

4. Copia del diploma del Máster Universitario en Derecho Constitucional, en 1 folio. 

 

5. Apostilla del Diploma del Máster en mención, en 1 folio. 

 

6. Resolución 010652 del 18 de junio de 2021 donde se convalida el Máster Universitario 

en Derecho Constitucional como Magister en Derecho Constitucional, en 2 folios. 

 

7. Recurso presentado contra la valoración de antecedentes, en 8 folios. 

 

8. Respuesta del recurso por parte de la CNCS, radicado de entrada No. 433460460, en 

05 folios. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

➢ FRENTE AL DEBER DE LA CNSC Y LA UNIVERSIDAD LIBRE DE CEÑIRSE A LO 

DISPUESTO EN LA CONVOCATORIA: 

 

En primera medida se debe indicar que el artículo XX de la Ley 909 de 2004, establece que: 

 

“ARTÍCULO 31. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN O CONCURSO. El proceso 

de selección comprende: 

1. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Convocatoria. La convocatoria, 

que deberá ser suscrita por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Jefe de la entidad u 

organismo, es norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la administración, como 

a las entidades contratadas para la realización del concurso y a los participantes.” 

 

En este sentido, la Sentencia SU-446 de 2011, M.P Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, expresó:  
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“Por tanto, si lo que inspira el sistema de carrera es el mérito y la calidad, son de suma 

importancia las diversas etapas que debe agotar el concurso público. En las diversas fases 

de éste, se busca observar y garantizar los derechos y los principios fundamentales que lo 

inspiran, entre otros, los generales del artículo 209 de la Constitución Política y los 

específicos del artículo 2 de la Ley 909 de 2004 (…). La sentencia C-040 de 1995 (…) 

reiterada en la SU-913 de 2009 (…), explicó cada una de esas fases, las que por demás 

fueron recogidas por el legislador en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004 (…). 

 

Dentro de este contexto, la convocatoria es, entonces, “la norma reguladora de todo 

concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la 

realización del concurso y a los participantes”, y como tal impone las reglas de obligatoria 

observancia para todos, entiéndase administración y administrados concursantes. Por 

tanto, como en ella se delinean los parámetros que guiarán el proceso, los participantes, en 

ejercicio de los principios de buena fe y confianza legítima, esperan su estricto 

cumplimiento. La Corte Constitucional ha considerado, entonces, que el Estado debe 

respetar y observar todas y cada una de las reglas y condiciones que se imponen en las 

convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios 

axiales de nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, 

la imparcialidad, así como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes 

(…). (…) Es indiscutible, entonces, que las pautas del concurso son inmodificables y, en 

consecuencia, a las entidades no le es dado variarlas en ninguna fase del proceso, por 

cuanto se afectarían principios básicos de nuestra organización, como derechos 

fundamentales de los asociados en general y de los participantes en particular” 

 

Finalmente, la a Sentencia T-180 de 2015, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio expresó lo 

siguiente:  

 

“La convocatoria se convierte en una expresión del principio de legalidad tanto para 

oferentes como para inscritos, de tal forma que incumplir las directrices allí estipuladas 

contraviene no solo los derechos de los aspirantes, sino aquel valor superior al cual está 

sujeto toda actuación pública. Dicho en otros términos, el acto administrativo que la 

contenga funge como norma del concurso de méritos, por lo cual todos los intervinientes en 

el proceso deben someterse aquel so pena de trasgredir el orden jurídico imperante.  

(...)  

El concurso público ha sido el mecanismo establecido por la Carta Política para que en el 

marco de una actuación imparcial y objetiva (…), haga prevalecer al mérito como el criterio 

determinante para proveer los distintos cargos en el sector público. Su finalidad es que se 

evalúen las capacidades, la preparación y las aptitudes generales y específicas de los 

distintos aspirantes a un cargo, para de esta manera escoger entre ellos al que mejor pueda 

desempeñarlo, dejando de lado cualquier aspecto de orden subjetivo (…).  

 

Dicha actuación debe estar investida con todas las ritualidades propias del debido proceso 

(…), lo que implica que se convoque formalmente mediante acto que contenga tanto de 

(sic) los requisitos exigidos para todos los cargos ofertados, como de (sic) las reglas 

específicas de las diversas etapas del concurso (…) a las que se verán sometidos los 

aspirantes y la propia entidad estatal (…). Sobre el particular, este Tribunal señaló en la 

Sentencia SU-913 de 2009 que: 

 

(i) Las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes del concurso y son 

inmodificables (…).  

(ii) A través de las normas obligatorias del concurso, la administración se 

autovincula y autocontrola, en el sentido de que debe respetarlas y que su 

actividad en cada etapa se encuentra previamente regulada.  

(iii)  Se quebranta el derecho al debido proceso y se infringe un perjuicio cuando la 

entidad organizadora del concurso cambia las reglas de juego aplicables y 

sorprende al concursante que se sujetó a ellas de buena fe (…).  

 

(…) En síntesis, la jurisprudencia constitucional ha expresado de manera uniforme y 

reiterada que los concursos – en tanto constituyen actuaciones adelantadas por las 
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autoridades públicas – deberán realizarse con estricta sujeción (i) al derecho al debido 

proceso; (ii) al derecho a la igualdad y (iii) al principio de la buena fe (…). Dicha obligación 

se traduce, en términos generales, en el imperativo que tiene la administración de ceñirse 

de manera precisa a las reglas del concurso ya que aquellas, como bien lo ha sostenido 

esta Corporación, constituyen “ley para las partes” que intervienen en él (…). 

 

A su vez, el Consejo de Estado, Sección Primera, en Sentencia del 17 de febrero de 2011, 

M.P. María Elizabeth García González. Ref. 2010-03113-01, se pronunció así: 

“El concurso de méritos ha sido considerado el instrumento más idóneo y eficaz, para 

determinar las aptitudes de los aspirantes a un cargo. Además de los principios que 

lo inspiran, entre ellos, el mérito, la igualdad en el ingreso, la publicidad y la 

transparencia, la ejecución de sus reglas debe someterse al estricto cumplimiento 

del debido proceso y respetar todas y cada una de las garantías que rodean el 

proceso de selección (Subrayado intencional). 

(...) De este modo, frente a la vulneración del debido proceso administrativo, 
entendido como “la regulación jurídica que de manera previa limita los poderes del 
Estado y establece las garantías de protección a los derechos de los administrados, 
de modo que ninguna de las actuaciones de las autoridades públicas dependa de su 
propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas siempre a los procedimientos 
señalados en la ley”. 

Sobre la finalidad de los concursos de méritos para proveer cargos de carrera 
administrativa, la Corte Constitucional en Sentencia C-533 de 2010, M.P. Luis Ernesto 
Vargas Silva, señaló: 

“Como lo ha expresado la jurisprudencia, [s]e debe recordar que la finalidad misma 

de la carrera administrativa es reclutar un personal óptimo y capacitado para 

desarrollar la función pública. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de los 

fines estatales, la carrera permite que quienes sean vinculados a la administración 

bajo esta modalidad, ejerzan de manera calificada la función pública que se les 

asigna, ya que dicho sistema está diseñado para que ingresen y permanezcan en él 

aquellas personas que tengan suficientes calidades morales, académicas. 

intelectuales y laborales para asumir con eficiencia y honestidad dicho servicio.  

Existe entonces una estrecha relación entre el cumplimiento de los fines del Estado 

y la prioridad que el constituyente otorga a la carrera administrativa, que se explica 

en la naturaleza del sistema y en los principios que lo fundan” (Subrayado fuera de 

texto). 

➢ DE LA RESPUESTA AL RECURSO DE REPOSICIÓN: 

 

La H. Corte Constitucional en sentencia de tutela T-682 del 17 de noviembre de 2017, M.P. 

Gloria Stella Ortiz, ha explicado que los recursos interpuestos contra actos administrativos 

y agotamientos de reclamaciones administrativas constituyen una de las formas de ejercitar 

el derecho de petición, en la medida que este último no solo permite participar en la gestión 

que realice la Entidad, sino controvertir directamente sus decisiones.  Esto toda vez que se 

está presentando una petición respetuosa con el din de obtener una aclaración, 

modificación o revocación de la decisión proferida.  

 

En consecuencia, la Entidad tiene el deber de resolver los recursos de manera oportuna, 

suficiente, efectiva y congruente con lo solicitado, de lo contrario vulneraría el núcleo 

esencial del derecho de petición. Teniendo en cuenta lo anterior, la respuesta a los recursos 

debe atenderse de fondo a las pretensiones solicitadas.  

 

 

➢ FRENTE AL AGOTAMIENTO DE TODOS LOS MEDIOS: 

 

Respecto a esta exigencia dice la Corte Constitucional: “b. Que se hayan agotado todos los 

medios -ordinarios y extraordinarios- de defensa judicial al alcance de la persona afectada, 

salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio iusfundamental irremediable. De 

allí que sea un deber del actor desplegar todos los mecanismos judiciales ordinarios que el 
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sistema jurídico le otorga para la defensa de sus derechos. De no ser así, esto es, de 

asumirse la acción de tutela como un mecanismo de protección alternativo, se correría el 

riesgo de vaciar las competencias de las distintas autoridades judiciales, de concentrar en 

la jurisdicción constitucional todas las decisiones inherentes a ellas y de propiciar un 

desborde institucional en el cumplimiento de las funciones de esta última.” 

 

Para el caso en discusión se han agotado todos los medios de agostamiento de la 

reclamación administrativa ya que una vez se expidió el resultado de la prueba de 

valoración de antecedentes se presentó el recurso correspondiente. 

 

➢ FRENTE AL PRINCIPIO GENERAL DE: “NADIE ESTA OBLIGADO A LO 

IMPOSIBLE” 

 

El principio general del derecho denominado “nadie está obligado a lo imposible”, conocido 

también bajo la locución latina “Ad impossibilia nemo tenetur” - Nadie está obligado a 

realizar lo imposible -, al igual que el aforismo jurídico “Impossibilium nulla obligatio” que 

traduce - a lo imposible, nadie está obligado -, la Corte Constitucional ha sido enfática en 

reiterar que a ninguna persona natural o jurídica se le puede forzar a realizar algo si a 

pesar de asistirle el derecho a quien lo invoque, no cuenta con las herramientas, 

técnicas o medios para hacerlo, aun cuando en él radique la obligación de ejecutar 

ese algo.  

En palabras del Doctor Luis Javier Moreno Ortiz en su escrito “La Encrucijada del Poder”, 

el postulado significa: “Si lo imposible no puede ser, resulta obvio que deber serlo o deber 

hacerlo tampoco puede ser. De ahí que, como hace mucho tiempo sentenciaron los 

antiguos: nadie está (o puede estar) obligado a lo imposible. Por firme y fuerte que sea el 

poder, o por legítimo o correcto que se estime su ejercicio, o por cualquier otra 

consideración dada o por dar, siempre acaba destruyéndose cuando se topa con el 

infranqueable obstáculo de los límites de la posibilidad. El poder se torna impotente 

(y absurdo) cuando aspira a lo imposible”. 

Dentro de las distintas y múltiples Sentencias que se han proferido en torno a ese postulado 

general del derecho tenemos: Sentencia T-875/10 MP. Humberto Antonio Sierra Porto; 

Sentencia T-062 A/11 MP. Mauricio González Cuervo; Sentencia C-010/03 MP. Eduardo 

Montealegre Lynett; Sentencia T-425/11 MP. Juan Carlos Henao Pérez; consonante con 

las anteriores, el Despacho trae a colación el Auto 203 de 2016, dentro del trámite de 

cumplimiento dentro de la Sentencia T-554 de 2009:  

Auto 203/16, MP. Luis Ernesto Vargas Silva 

“Durante su actuación, el juez deberá garantizar el debido proceso a la parte presuntamente 

incumplida permitiéndole manifestar las circunstancias que han rodeado el acatamiento del 

respectivo fallo. No obstante, puede ocurrir que el incumplimiento obedezca a situaciones 

que hacen que la orden impartida sea materialmente imposible de acatar. Frente a estas 

circunstancias, la Corte Constitucional se ha abstenido de proferir órdenes dirigidas a 

garantizar el cumplimiento de la sentencia de tutela, bajo el argumento de que no se 

puede obligar a una persona natural o jurídica, a lo imposible, como es el caso de la 

garantía de la estabilidad laboral de un trabajador vinculado a una empresa que ha 

dejado de existir…” 

En este caso es preciso atender señor Juez al principio general del derecho según el cual 

nadie está obligado a lo imposible. Pues en este orden de ideas, y como consta en los 

hechos, acudir a apostillar de manera presencial como lo señala el ordenamiento jurídico 

español el CERTIFICADOS DE DEPÓSITO DEL TÍTULO y CERTIFICADO DE 

TERMINACIÓN DE MATERIAS DEL MASTER UNIVERSITARIO EN DERECHO 

CONSTITUCIONAL de la UNIVERSIDAD DE VALENCIA ESPAÑA resultaba imposible, 

para las fechas de cierre de la convocatoria, pues por las medidas decretadas tanto en 

Europa como en Colombia a raíz de la pandemia por el Covid -19 no estaba permitido viajar, 

trasportarse o trasladarse al país de origen del título extranjero, salvo contadas excepciones 

en las cuales no me encontraba inmerso.   
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Ahora bien pese a dicha imposibilidad, tan pronto me fueron posibles adelante los trámites 

necesarios, no solo para apostillar, sino para convalidar el título de MASTER 

UNIVERSITARIO EN DERECHO CONSTITUCIONAL. Como consta en documento 

adjunto.  

Asi las cosas no resulta predicable negligencia por parte del suscrito al momento de 

satisfacer el requisito formal de la apostilla, por el contrario obedece a una situación de 

carácter global, que me imposibilito en su momento trasladarme a España a realizar el 

trámite de apostilla. Aunado a ello las secuelas económicas fruto de la misma pandemia 

mermo mis posibilidades de gestionar dicho trámite formal, haciendo más gravosa la 

situación, pues el concurso, representa en sí mismo, un escenario para acceder al derecho 

al trabajo, la calidad de vida, mismos que se ven vulnerados por parte de la Universidad 

Libre y la CNSC al no valor dicha certificación, en el ítem de educación formal 

“profesional” de la prueba de valoración de antecedentes.  

 

 

➢ PRIMACÍA DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMAS 

 

La aplicación del principio de prevalencia de la realidad sustancial sobre la forma es 

aplicable para este caso según la Sala de lo Contencioso Administrativa del Consejo de 

Estado mediante sentencia de radicado Nº 85001-23-31-000- 2003-00015-01 de marzo de 

2010, “el verdadero sentido del principio de primacía de la realidad sobre la formalidad 

implica que se reconozca con certeza y efectividad todo derecho que deviene del 

despliegue real de una actividad” De ello que acá lo cierto es la existencia de un título, título 

que suple el requisito de forma, pese a la carencia (justificada) del requisito de forma.   

El título, hoy por hoy y de conformidad con la Resolución 010652 del 18 de junio de 2021se 

encuentra convalidado en virtud del artículo 13 de la Resolución 10687 del 09 de octubre 

de 2019, esto es, el de “acreditación o reconocimiento en alta calidad”, es decir, que 

se convalido por provenir de una institución y un programa con acreditación y 

reconocimiento en alta calidad por parte de una entidad gubernamental en el país de origen, 

acreditación que antecede a las fechas de cierre de la convocatoria. Como consta en 

documento adjunto. 

Es preciso señalar que conforme a lo establecido en el Decreto 1083 de 2015 en su 

Artículo 2.2.2.3.4: “Títulos y certificados obtenidos en el exterior” se perceptual: “Los 

estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior requerirán para su validez, de la 

homologación y convalidación por parte del Ministerio de Educación Nacional o de la 

autoridad competente. 

Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento 

de tomar posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas 

modalidades de formación, podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con 

la presentación de los certificados expedidos por la correspondiente institución de 

educación superior. DENTRO DE LOS DOS (2) AÑOS SIGUIENTES A LA FECHA DE 

POSESIÓN, EL EMPLEADO DEBERÁ PRESENTAR LOS TÍTULOS DEBIDAMENTE 

HOMOLOGADOS. SI NO LO HICIERE, SE APLICARÁ LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 5º DE LA LEY 190 DE 1995 Y LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN O 

SUSTITUYAN.  

Salve decir que bajo dicho precepto solo debía presentarse el título, o la certificación 

correspondiente, ahora bien, dicho requisito “formal” en cuanto a la apostilla, a la fecha se 

encuentra satisfecho y superado, pues el mismo se encuentra convalidado de conformidad 

con la Resolución 010652 del 18 de junio de 2021. Resultando viable y procedente 

atendiendo a la imposibilidad material que dificulto el trámite de apostilla dentro de los 

términos de inscripción del concurso, ser sopesado en debida forma por parte de la 

Universidad Libre y la CNSC y otorgársele un puntaje en el ítem de educación formal 

“profesional” de la prueba de valoración de antecedentes.  
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➢ FRENTE A LA INMEDIATEZ  

 

 De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la acción de tutela debe interponerse en 

un término prudencial contado a partir de la acción u omisión que amenaza o genera una 

afectación a los derechos fundamentales, por lo cual, entre i) la radicación de mi recurso 

fue el día 01 de octubre de 2021, ii) la respuesta al recurso el día y la publicación de la 

respuesta fue realizada el 27 de octubre de 2020,por lo que al término de interposición de 

la presente acción de tutela han transcurrido sólo (3) días hábiles y siete (6) calendario. 

 

JURAMENTO 

 

En concordancia con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 bajo la gravedad del 

juramento, de conformidad por lo expresado por mis poderdantes manifestamos que no 

hemos presentado otra tutela respecto de los mismos hechos y derechos ante otra 

autoridad. 

NOTIFICACIONES 

 

 

El accionante: Recibirán notificaciones en la Carrera Calle 61 No. 9A 32 Apto 304, edificio 

los Andes, Celular:  3143614471. Email: racarrascal87@gmail.com 

 

Las accionadas: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, recibirán notificaciones en 

la Carrera 16 No. 96-64, Piso 7, Bogotá, D.C., y al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

La UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, recibirán notificaciones en la Calle 8 No. 5- 

Bogotá D.C., y a los correos electrónicos:  juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co  

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

Reinel Antonio Carrascal Villalba 

C.C. 1.018.410.864 de Bogotá D.C. 
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ANEXO 

 
ACUERDO No. CNSC 392 del 30 de diciembre de 2020 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES 
ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN, EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO, 
PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA 
GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL FONDO DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP  
CONVOCATORIA DISTRITO CAPITAL 4. - PROCESO DE SELECCIÓN No. 1465 DE 2020 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ, D.C. 
30 DE DICIEMBRE DE 2020 
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PREÁMBULO 
 
El presente Anexo hace parte integral de los Acuerdos de la Convocatoria Distrito Capital 4. Contiene 
las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en el mencionado Acuerdo para participar 
en el correspondiente proceso de selección, los aspectos normativos que rigen cada una de sus etapas 
deberán ser consultados en el mismo. 

 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 

 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones de los procesos de selección de Ascenso 

y Abierto. 
 
Los aspirantes a participar en el proceso de selección, en las modalidades de ascenso y abierto, deben 
tener en cuenta las siguientes consideraciones, antes de iniciar su trámite de inscripción:  

 
a) La inscripción a este proceso de selección, en cualquiera de sus modalidades, se hará en las 

fechas establecidas por la CNSC, únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible 
en el sitio web www.cnsc.gov.co.  
 

b) Es exclusiva responsabilidad de los aspirantes consultar los empleos a proveer mediante el 
presente proceso de selección, a partir de la fecha de entrada en vigencia de la Etapa de 
Divulgación de la OPEC (artículo 9° del Acuerdo de Convocatoria). 
 

c) Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 
proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que regula la Convocatoria. 
 

d) Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de información y de divulgación oficial para 
este proceso de selección, es el sitio web www.cnsc.gov.co y/o enlace SIMO, por lo tanto, deberá 
consultarla permanentemente; de igual forma, la CNSC podrá comunicar a los aspirantes la 
información relacionada con este proceso de selección a través del correo electrónico personal que 
obligatoriamente deben registrar en dicho aplicativo (evitando en lo posible registrar correos 
institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004.  

 

Así mismo, con la inscripción el aspirante acepta que la comunicación y notificación de las 
situaciones o actuaciones administrativas que se generen en desarrollo de este proceso de 
selección, así como las reclamaciones y recursos de conformidad con las disposiciones del Decreto 
Ley 760 de 2005, se realice a través de SIMO y/o el correo electrónico registrado en este aplicativo. 
 

e) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso. 
Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas serán el único medio para determinar el mérito 
y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo de Convocatoria. 
 

f) Durante el proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 
actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección, número de teléfono, 
con excepción del correo electrónico y número de cédula registrados en su inscripción, datos que 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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son inmodificables directamente por el aspirante y que sólo se actualizarán previa solicitud del 
mismo adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 
 

g) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo usuario 
que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha de 
nacimiento, sexo y tipo, número y estado del documento de identificación) con la Registraduría 
Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe autovalidar tales datos 
con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la CNSC en SIMO (botón 
en el Perfil del Ciudadano, en la opción del menú “Datos Básicos”) y que, una vez validados, estos 
datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se podrá registrar nadie que no se 
encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, iii) que el medio de 
divulgación e información oficial para este proceso de selección, es el sitio web www.cnsc.gov.co, 

enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarla permanentemente, iv) que la CNSC le podrá 
comunicar la información relacionada con este proceso de selección al correo electrónico personal 
que obligatoriamente debe registrar en dicho aplicativo (evitando registrar correos institucionales), 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004, v) realizar en SIMO las 
reclamaciones e interponer los recursos que procedan en las diferentes etapas de este proceso de 
selección, en los términos del Decreto Ley 760 de 2005 o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o complementen y vi) que la CNSC realice en SIMO la comunicación y notificación de las 
situaciones o actuaciones administrativas que se generen en desarrollo de este proceso de 
selección, de conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005 o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
h) De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, al Proceso de Selección en la modalidad 

de Ascenso solamente se pueden inscribir los servidores públicos con derechos de carrera de la 
entidad que oferta los respectivos empleos en esta modalidad, quienes deberán verificar su estado 
en el Registro Público de Carrera Administrativa, en adelante RPCA, de la CNSC. De no 
encontrarse activos en el RPCA o de encontrar su registro desactualizado, deberán solicitar a su 
entidad que tramite ante la CNSC su registro o actualización correspondiente, sin que la no 
finalización de este trámite sea impedimento para poderse inscribir en este proceso de selección 
en la modalidad referida. Se aclara que este trámite no aplica para los aspirantes a los empleos 
ofertados en el presente Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 
 

i) Los servidores de carrera administrativa de la respectiva entidad, que decidan participar en este 
proceso de selección bajo la modalidad de ascenso, no podrán participar en este mismo proceso 
de selección en la modalidad de concurso abierto. 

 
1.2. Procedimiento de inscripción 
 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual 
de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co, en el enlace 
SIMO, en el menú “Información y Capacitación”, opción “Tutoriales y Videos”.  
 
Se recuerda que primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso 
de Selección en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes 
ofertadas en este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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1.2.1. Registro en el SIMO 
 
El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro 
en el SIMO se realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo 
y tipo, número y estado del documento de identificación son validados con la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. 
 
Una vez registrado, debe ingresar al sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
formación académica, experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales le 
servirán para la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de 
Valoración de Antecedentes en el presente proceso de selección. Cada documento cargado en SIMO 
no debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF. 
 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, con el fin de establecer los mecanismos necesarios para que pueda presentar las pruebas y 
acceder a las mismas cuando a ello hubiere lugar. 

 
1.2.2. Consulta de la OPEC 
 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 
establecidos en el Acuerdo de Convocatoria y los requisitos mínimos exigidos para el empleo 
seleccionado, transcritos en la correspondiente OPEC, los cuales se encuentran definidos en el Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales de la respectiva entidad, documentos que se 
publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 
Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el Acuerdo de Convocatoria, el aspirante no debe inscribirse. 

 
1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 
 
Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, podrá preinscribirse en varios, luego seleccionar y confirmar el empleo por 
el que va a concursar, deberá realizar el pago de los derechos de participación teniendo en cuenta que 
únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el marco de la presente Convocatoria, toda 
vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos los empleos ofertados con esta convocatoria 
se realizará en la misma fecha y a la misma hora1. 
 
1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 
 

                                                           
1 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio 

por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en 
diferentes horas. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de formación, experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 
información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, correspondan con los requisitos del empleo 
seleccionado y que la información que suministra coincida con los documentos cargados. 
 
Para continuar con el siguiente paso (pago de derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, la ciudad de Bogotá D.C como sitio de presentación de las pruebas a aplicar en este 
proceso de selección, igualmente publicado en SIMO.  
 
1.2.5. Pago de derechos de participación 
 
El aspirante debe realizar el pago de los derechos de participación solamente para el empleo por el 
cual va a concursar en el presente proceso de selección. No es posible realizar pagos para más de un 
empleo de este concurso, toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos los empleos 
ofertados con esta convocatoria, como se dijo anteriormente, se realizará en la misma fecha y a la 
misma hora2. Efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo, 
circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante.  
  
El pago de los derechos de participación se debe realizar en el banco en la cuenta que para el efecto 
disponga la CNSC, o bien sea online por PSE, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación 
de los datos de inscripción al empleo de interés del aspirante, así: 

 
a) Si el aspirante realiza el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 

emergente con el listado de los bancos para pagar. Una vez realizada la transacción, SIMO 
enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. En consideración a que la 
plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para reportar dicho pago en SIMO, los 
aspirantes deben realizar este pago con la suficiente antelación para evitar que el mismo no 
quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de Inscripciones. 

 
b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un 

recibo que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar 
el pago en cualquiera de las sucursales establecidas del banco, por lo menos dos (2) días 
hábiles antes de vencerse el plazo para las inscripciones, porque con esta modalidad de pago, 

el banco se puede tomar hasta dos (2) días hábiles para reportar dicho pago en SIMO. 

Una vez realizado el pago y antes de formalizar la inscripción, el aspirante podrá modificar el pago 
realizado de un empleo a otro, siempre y cuando corresponda al mismo costo del cancelado. 
 
El aspirante debe tener en cuenta que sólo con el pago no queda inscrito. Debe continuar con el 
procedimiento de formalizar la inscripción. 
 
 
1.2.6. Formalización de la inscripción 
 

                                                           
2 Ibídem 
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Una vez realizado el pago y confirmado por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que para el 
pago online por PSE puede demorar varios minutos u horas y para el pago por ventanilla en el banco 
puede demorar hasta dos días hábiles), el aspirante que hizo el pago online por PSE puede, con ese 
pago, hasta antes de los últimos seis (6) días calendario de la Etapa de Inscripciones, cambiar de 
empleo, cuantas veces lo requiera, siempre y cuando el nuevo empleo seleccionado corresponda al 
mismo proceso de selección y al mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para 
el empleo inicialmente escogido. Si el pago fue hecho por ventanilla en el banco, el aspirante puede 
realizar con ese pago el cambio de empleo hasta antes de los últimos diez (10) días calendario de la 
Etapa de Inscripciones, siempre y cuando el nuevo empleo seleccionado corresponda al mismo 
proceso de selección y al mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo 
inicialmente escogido. Se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de participación 
dentro de los últimos seis (6) días calendario (si el pago se hace por PSE) o dentro de los últimos diez 
(10) días calendario (si el pago se hace por ventanilla en el banco) de la Etapa de Inscripciones, ya no 
puede cambiar el empleo inicialmente escogido con ese pago.  
 
El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten acreditar 
el cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos que van a ser 
tenidos en cuenta para la etapa de VRM y para la prueba de Valoración de Antecedentes en el presente 
proceso de selección. Realizada esta verificación, debe proceder a formalizar su inscripción, 
seleccionando en el aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO generará un “Reporte definitivo de 
inscripción”, información que podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar 
con su usuario y contraseña. 
 
En dicho documento el aspirante encontrará la información correspondiente a sus datos personales, 
datos del empleo para el cual formalizó su inscripción, ID de inscripción y resumen de los documentos 
cargados en el aplicativo. 
 
Si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de 
inmediato. Si escoge la opción de pago por ventanilla en el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se 
habilitará dos (2) días hábiles después de realizar el pago.  
 
Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá modificar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> 
Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva Constancia de 
Inscripción con las actualizaciones realizadas. 

 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. Es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el 
aplicativo hasta la fecha del cierre de inscripciones. Los documentos cargados o actualizados con 
posterioridad a esta fecha sólo serán válidos para futuros procesos de selección. 

 
Si al finalizar la Etapa de Inscripciones, el aspirante pagó el derecho de participación para algún empleo 
y no formalizó la inscripción, el sistema automáticamente realizará su inscripción a tal empleo. Si el 
aspirante pagó los derechos de participación para más de un empleo y no formalizó su inscripción, 
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será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al momento le serán 
asociados a dicha inscripción. 
 
Los aspirantes inscritos podrán consultar en el aplicativo SIMO, con su usuario y contraseña, la 
cantidad total de inscritos para el mismo empleo. 
 
 
2. DECLARATORIA DE VACANTES DESIERTAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA 

MODALIDAD DE ASCENSO. 
 
Una vez finalice la etapa de inscripción para los empleos ofertados en la modalidad de concurso de 
Ascenso, la CNSC identificará aquellos en los cuales no se registraron inscritos, o que registraron 
menos inscritos que vacantes ofertadas, y procederá a declarar dichas vacantes como desiertas, en 
un plazo no mayor a 20 días hábiles siguientes al cierre de las inscripciones. La provisión de estas 
vacantes se realizará mediante el concurso abierto, lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en el 
artículo 2 de la Ley 1960 de 2019. 
 
Conforme lo anterior, los empleos ofertados bajo la modalidad de concurso de ascenso que se declaren 
desiertos, pasaran a hacer parte de la Oferta Pública de Empleos de la modalidad de concurso abierto 
en la presente convocatoria. 
 
Se procederá entonces a dar apertura al procedimiento para la inscripción en los empleos que hacen 
parte de la OPEC de la modalidad de concurso Abierto, siguiendo los mismos pasos establecidos en 
el numeral 1. del presente Anexo. 
 
PARÁGRAFO. Los servidores con derechos de carrera, que se hayan inscrito al proceso de selección 
en la modalidad de Ascenso en la presente Convocatoria, no podrán inscribirse en la modalidad de 
concurso Abierto. Lo anterior teniendo en cuenta que las pruebas sobre competencias funcionales y 
comportamentales se aplicarán en una misma sesión y en un único día, en la ciudad de Bogotá D. C. 
por los aspirantes, previo al pago de derechos de participación para su inscripción. 
 
3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS - VRM 
 
3.1. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
Las definiciones y condiciones contenidas en el presente Anexo para la documentación que registre el 
aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de selección, serán aplicadas de manera 
irrestricta para todos los efectos de la Etapa de VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes.  

 
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que 
sea posible modificarlos o adicionarlos en los Manuales Específicos de Funciones y de Competencias 
Laborales (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.3.6). 

 
3.1.1. Definiciones 

  
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
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a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 
en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 
c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 

actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de certificados de aptitud ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un proyecto educativo institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción 
al sistema de niveles y grados propios de la educación formal (Ley 1064 de 2006;  artículo 6.3 del 
Decreto 4904 de 2009 , Decreto Reglamentario para la organización, oferta y funcionamiento de la 
prestación del servicio educativo para el trabajo y el desarrollo humano y artículo 2.6.2.2 del Decreto 
1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). Incluye los Programas de 
Formación Laboral y de Formación Académica. 

 
- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, 
que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor 
independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima 
de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa 
debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como 
a distancia (artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Educación y artículo 3.1 del Decreto 4904 de 2009). 

 
- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 
institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento 
sesenta (160) horas (artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Educación).  

 

- Programas de Certificados de Aptitud ocupacional para Auxiliares del Área de la Salud: Los      
perfiles ocupacionales para el personal auxiliar en las áreas de la salud, estarán reconocidos 
mediante un Certificado de Aptitud Ocupacional por Competencias, al cual se antepondrá la 
denominación “Técnico Laboral en…”. Para obtener el Certificado de Aptitud Ocupacional por 
Competencias se requiere haber cursado y finalizado un programa en las áreas auxiliares de la 
salud con una duración mínima de mil seiscientas (1600) horas y máxima de mil ochocientas 
(1800) horas de las cuales el 60% son de formación práctica y haber alcanzado todas las 
competencias laborales obligatorias. (Decreto 4904 de 2009 Artículo 6.3) 
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d) Educación Informal: Se considera educación informal todo conocimiento libre y espontáneamente 
adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte 
de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada y sólo darán lugar a la expedición de una constancia 
de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto 
Ley 2150 de 1995. Toda promoción que se realice, respecto de esta modalidad deberá indicar 
claramente que se trata de educación informal y que no conduce a título alguno o certificado de 
aptitud ocupacional. (artículo 5.8 del Decreto 4904 de 2009 y artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 
 

e) Área de Conocimiento: Agrupación que se hace de los programas académicos, teniendo en 
cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en los campos 
de acción de la educación superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la investigación o 
al desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas. (Ministerio de Educación Nacional. 
Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. 
P. 3). 

 
f) Núcleos Básicos de Conocimiento – NBC: División o clasificación de un área del conocimiento 

en sus campos, disciplinas o profesiones esenciales. (Ministerio de Educación Nacional. Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10).  
Contienen las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en 
el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.23.5.).  

 
g) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y destrezas adquiridas 

o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto Ley 785 de 2005, 
artículo 11 ). 

 
Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional, Profesional Relacionada y Docente; y se tendrá en cuenta de acuerdo con lo 
establecido en la OPEC que corresponde al Manual de Funciones y Competencias Laborales de la 
entidad objeto del proceso de selección. 
 

h) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 
(Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11 ). 

 
i) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones 

similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área de la profesión 
ocupación, arte u oficio. (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11). 

 
j) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las 

materias que conforman el pensum académico de la respectiva formación profesional, tecnológica 
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o técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida 
para el desempeño del empleo. (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11). Lo anterior, teniendo en 
cuenta el respectivo nivel. 

 
En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad 
Social en Salud, la experiencia profesional se computará a partir de la inscripción o registro 
profesional, de conformidad con la Ley 1164 de 2007. 
 
En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la Experiencia 
Profesional se computará de la siguiente manera: 
 
- Si el aspirante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 

Experiencia Profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico respectivo.  
 

- Si el aspirante obtuvo su título profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003, la 
Experiencia Profesional se computará a partir de la fecha de expedición de la Matrícula 
Profesional.  

 
- Si el empleo ofertado establece como requisitos de estudios, además de la ingeniería y afines, 

otros núcleos básicos del conocimiento, la experiencia profesional para ese empleo se computará 
a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de educación superior o de la fecha 
del respectivo diploma. 
 

k) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pensum académico de la formación en el respectivo nivel (profesional, técnico o tecnólogo) en el 
ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones relacionadas o similares a las del empleo 
a proveer en el respectivo nivel. 
 

l) Experiencia Docente: Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del 
conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas.  

 
Cuando se trate de empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles superiores a este, la 
experiencia docente deberá acreditarse en instituciones de educación superior y con posterioridad 
a la obtención del correspondiente título profesional. (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 11). 

Esta experiencia será validada como experiencia profesional, cuando el concursante acredite un 
título de pregrado en alguna licenciatura o como experiencia profesional relacionada, siempre que 
sea a fin con las funciones del empleo.  

NOTA: Cuando para desempeñar empleos pertenecientes al nivel Profesional se exija experiencia, 
esta debe ser profesional o docente, según el caso y determinar además cuando se requiera, si 
esta debe ser relacionada. 
 

m) Equivalencia de Experiencias obtenidas con anterioridad a la expedición del título:  
 
El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 establece que:  
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(…) Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para los estudiantes de educación 
superior de pregrado y postgrado, educación técnica, tecnológica, universitaria, educación para el trabajo 
y desarrollo humano, formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así como 
toda la oferta de formación por competencias, a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, 
judicaturas, monitorías, contratos laborales, contratos de prestación de servicios y la participación en 
grupos de investigación debidamente certificados por la autoridad competente, serán acreditables como 
experiencia profesional válida, siempre y cuando su contenido se relacione directamente con el programa 
académico cursado.  
 
(…) 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno 
en el marco de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la 
expedición de la presente Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas 
experiencias previas a la obtención del título de pregrado en experiencia profesional válida (…). 
 
Parágrafo 1°. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, 
aunque no se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos 
establecidos en el artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996.  
 
Parágrafo 2°. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la 
obtención del título profesional. En la valoración de Ia experiencia profesional requerida para un empleo 
público, se tendrá en cuenta como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en 
desarrollo y ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo público (Subrayado 
fuera de texto). 
 

n) Práctica Laboral:  El artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera 
obligatoria como experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado 
en el sector público y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título”, 
precisando en sus artículos 3 y 6:  
 
Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa 
académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un 
título que lo acreditará para el desempeño laboral. 

 
Parágrafo 1º.  Se considerarán como prácticas laborales para efectos de la presente ley las siguientes:  
 
1. Práctica laboral en estricto sentido.  
2. Contratos de aprendizaje.  
3. Judicatura.  
4. Relación docencia de servicio del sector salud.  
5. Pasantía.  
6. Las demás que reúnan las características contempladas en el inciso primero del presente artículo. 

   
(…)  

 
Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado por la 
entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 
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3.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes  

 
3.1.2.1. Certificación de la Educación  
 
Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificados, diplomas, actas de grado o títulos 
otorgados por las instituciones correspondientes o certificado de terminación y aprobación de materias 
del respectivo pénsum académico, cuando así lo permita la legislación vigente al respecto. Para su 
validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la 
materia. La Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación 
de los documentos enunciados anteriormente.  
 
Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento en Periodo de Prueba. Sin 
embargo, para las profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías y otras cuya 
Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de la Tarjeta Profesional o 
Matrícula, teniendo en cuenta que a la fecha no se encuentra en operación el Registro Público de 
Profesionales, Ocupaciones y Oficios de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019, su 
presentación es requisito indispensable para la contabilización de la Experiencia Profesional, conforme 
a la normatividad vigente sobre la materia.  
 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta o Matrícula Profesional, podrá sustituirse por la 
certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya expedición no sea superior a 
tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción, en la cual conste que dicho 
documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o grado. Dentro 
del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar la correspondiente Tarjeta o 
Matrícula Profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto Ley 785 de 2005, artículo 7º). 
 
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación aportada para valorar la 
Educación: 
 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en 

el exterior requerirán para su validez estar apostillados o legalizados y traducidos al idioma español, 
de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 
2018 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tomar 
posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de formación, 
podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los certificados 
expedidos por la correspondiente institución de educación superior. Dentro de los (2) años 
siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente 
homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995 y en 
las normas que lo modifiquen o sustituyan ((Decreto Ley 785 de 2005, artículo 8º). 
 

Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior requerirán para su validez, de la 
homologación y convalidación por parte del Ministerio de Educación o de la autoridad competente. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321#5
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La convalidación es el reconocimiento que el gobierno colombiano efectúa sobre un título de educación 
superior, otorgado por una institución de educación superior extranjera o por una institución legalmente 
reconocida por la autoridad competente en el respectivo país para expedir títulos de educación 
superior. Únicamente se convalidan títulos de educación superior, por lo tanto, no aplica para cursos 
de actualización, diplomados u otros afines.  
 
Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 4904 de 2009, el artículo 2.6.4.2 del Decreto 1075 de 2015 y en concordancia 
con lo dispuesto en los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994, las instituciones autorizadas para 
prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano solamente expedirán los 
siguientes certificados de aptitud ocupacional: 

- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 
satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación 
Laboral.  
 

- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado. (Artículo 
2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

 

- Certificados de Aptitud Ocupacional para Auxiliares del Área de la Salud: Se otorga a quien 
haya culminado satisfactoriamente un programa de formación por competencias para auxiliares 
de la salud. 
 

En los términos del artículo 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, estos certificados deberán contener, 
como mínimo, los siguientes datos: 

 

• Nombre o razón social de la institución.  

• Nombre y contenido del programa. 

• Fechas de realización.  

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 
señalarse el número total de horas por día. 

 
De acuerdo con la especificidad de las funciones de algunos empleos y con el fin de lograr el desarrollo 
de determinados conocimientos, aptitudes o habilidades, se podrán exigir programas específicos de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano orientados a garantizar su desempeño, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley 1064 de 2006 y demás normas que la desarrollen o 
complementen. 

 
b) Certificaciones de la Educación Informal. La educación informal se acreditará mediante la 

constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte.  

 
Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad.  
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Las certificaciones deberán contener mínimo lo siguiente:  
 

• Nombre o razón social de la entidad 

• Nombre y contenido3 del evento  

• Fechas de realización.  

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y en caso de expresarse en días, se 
debe señalar el número total de horas por día. 

 
De acuerdo con la especificidad de las funciones de algunos empleos y con el fin de lograr el desarrollo 
de determinados conocimientos, aptitudes o habilidades, se podrán exigir programas específicos de 
educación informal orientados a garantizar su desempeño, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9° del Decreto Ley 785 de 2005 y demás normas que la desarrollen o complementen. 
 
En la prueba de Valoración de Antecedentes sólo se tendrá en cuenta la Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano y la Educación Informal relacionadas con las funciones del respectivo empleo y 
serán puntuadas conforme a lo establecido el acápite de Valoración de Antecedentes del presente 
Anexo. No serán consideradas las certificaciones para Educación Informal que tengan fecha de 
realización de más de diez (10) años, contados desde la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. 
 
c) Certificaciones de técnico del SENA 
 

• Desde el 1 de enero de 2013, para que un programa del SENA (Técnico Profesional o 
Tecnólogo) sea determinado como Educación Superior (formal), debe estar registrado en el 
SNIES una vez obtenido el registro calificado de que trata la Ley en mención, de lo contrario 
deberá entenderse que se trata de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano,  

 

• Con anterioridad al 2013, los títulos de los programas de Técnico Profesional y Tecnólogo del 
SENA, pueden ser tenidos como válidos para los empleos que así lo exijan como requisito 
mínimo en la OPEC. 

 
3.1.2.2. Certificación de la Experiencia 
 
Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa y 
exacta (artículo 12º del Decreto Ley 785 de 2005): 
 

• Nombre o razón social de la entidad o empresa que la expide. 

• Empleo o empleos desempeñados con fechas de inicio y terminación para cada uno de ellos (día, 
mes y año), evitando el uso de la expresión “actualmente”. (Tiempo de servicio) 

• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la ley las establezca. 
 
En los casos en que la ley establezca las funciones del cargo o se exija solamente Experiencia 
Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones las especifiquen.  
 
Las certificaciones deberán ser expedidas por la autoridad competente o quienes hagan sus veces. 
 

                                                           
3 El nombre del evento puede indicar de forma directa el contenido del mismo. 
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Para el caso de certificaciones expedidas por personas naturales, las mismas deberán llevar la firma, 
antefirma legible (nombre completo) y número de cédula del empleador contratante, así como su 
dirección y teléfono. 
 
Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8). 
 
La experiencia acreditada mediante Contratos de Prestación de Servicios, deberá ser soportada con 
la respectiva certificación de la ejecución del contrato o mediante el Acta de Liquidación o Terminación, 
precisando las actividades desarrolladas y las fechas de inicio y terminación de ejecución del contrato 
(día, mes y año). No se aceptará la experiencia acreditada cuando sólo se presente la copia del 
contrato. 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo, siempre y cuando se especifiquen las fechas de inicio y de terminación (día, mes y año), el 
tiempo de dedicación (en horas día laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las 
funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 
 
Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones 
(tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez.  
 
Para la contabilización de la Experiencia Profesional a partir de la fecha de terminación y aprobación 
de materias, deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la 
fecha de terminación y la aprobación (día, mes, año) de la totalidad del pénsum académico. En caso 
de no aportarse, la misma se contará a partir de la obtención del título profesional. Para el caso de los 
profesionales de la Salud e Ingenieros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones 
del presente Anexo. 
 
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 

• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas como 
válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del proceso de selección, ni 
podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de 
Posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la experiencia. No obstante, las mencionadas 
certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida 
observancia del principio de mérito en cualquier etapa del proceso de selección.  
 

• Los certificados de experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 
traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser realizada por un 
traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 10547 de 14 de diciembre de 
2018, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 

• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 
modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el link 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina. 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina
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3.2. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los documentos que se deben adjuntar escaneados en SIMO, tanto para la VRM como para la Prueba 
de Valoración de Antecedentes, son los siguientes: 
 
a) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras. Si se trata de un aspirante para proceso de 

selección en ascenso, deberá anexar la certificación expedida por el funcionario competente de la 
respectiva entidad, en la que se certifique el cumplimiento de los requisitos exigidos en el numeral 
2 del artículo 2 de la Ley 1960 de 2019. 
 

b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 
el empleo al cual aspira. En el caso de las profesiones cuya experiencia se deba contabilizar a partir 
del registro o matricula profesional, de no encontrarse habilitado el registro público de que trata el 
Decreto 2106 de 2019, el aspirante deberá aportar su tarjeta profesional.   

 

c) Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente o certificación del trámite de una u otra, para las 
profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías y otras cuya Experiencia Profesional 
se deba contabilizar a partir de la expedición de estos documentos, de conformidad con los términos 
establecidos sobre este particular en el numeral 3.1.2.1. del presente Anexo. 

 
d) Certificación de terminación y aprobación de materias del programa cursado (día, mes y año), 

expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo 
de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente 
título o acta de grado.   
 

e) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 
terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico de dicho 
programa. 
 

f) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se 
valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad de 
materias que conforman el pénsum académico del programa cursado, expedida por la institución 
educativa competente, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 
 

g) Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y de cursos 
o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden cronológico 
de la más reciente a la más antigua.   
 

h) Certificaciones de experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución 
pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 
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i) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el dominio de una lengua extranjera, para 
los empleos que lo exijan como requisito. 
 

j) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, la misma 
debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente y escaneada por las dos caras para 
la respectiva validación. 
 

k) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 
empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en cuenta 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios 
distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad, no serán objeto de análisis 
para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar, se entenderá que desiste de participar en el 
proceso de selección y, por tanto, quedará excluido del mismo, sin que por ello pueda alegar derecho 
alguno. 
 
Los aspirantes varones que queden en lista de elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación 
militar de conformidad con la normatividad vigente.  

 
3.3. Publicación de resultados de la VRM 
 
Los resultados de la VRM serán publicados en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 
Convocatoria DISTRITO CAPITAL 4, a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada 
por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles.  
 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña.  

 
3.4. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se presentarán por los aspirantes únicamente a 
través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes),dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en los términos del artículo 12 del 
Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la 
universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección, quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia 
T-466 de 2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por 
el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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Las decisiones que resuelven estas reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los 
términos del artículo 33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas en el SIMO, ingresando con 
su usuario y contraseña.  
 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
3.5. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 
 
Los resultados de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los aspirantes serán 
publicados en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, los mismos podrán ser consultados por los 
aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por 
estos mismos medios. 
 
4. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN 
 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin. 
 
En este proceso de selección se va a aplicar a todos los admitidos Pruebas Escritas (impresas o 
informatizadas) para evaluar Competencias Funcionales y Comportamentales. 
 
Además para quienes superen la Prueba sobre Competencias Funcionales (que es Eliminatoria), se 
les aplicara la Prueba de Ejecución en los empleos de Conductor o Conductor Mecánico (u otros con 
diferente denominación pero que su Propósito Principal sea el de conducir vehículos), o para otros 
empleos que se encuentren ofertados por la entidad y requieran este tipo de prueba. 
 
a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de conocimientos 

y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, que le permitirán 
desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que concursa, así como 
características, saberes y/o aptitudes que un servidor público debe poseer para desempeñarse de 
forma óptima en un empleo específico. 

 
 
b) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, rasgos 
y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el que concursa, 
de conformidad con las disposiciones vigentes en la normatividad aplicable a los procesos de selección 
realizados por la CNSC así como de otros insumos que señalen las respectivas entidades de acuerdo 
a su reglamentación." 

 
En relación con estas pruebas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones:   
 
Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora, en la Ciudad de Bogotá D.C.4 
 

                                                           
4 Ibídem 

http://www.cnsc.gov.co/
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• Se calificarán en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados. 
 

• Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación, en la 
fecha y hora que informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de 
las mismas, a través del sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 

• De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo de Convocatoria, los aspirantes que no obtengan el 
“PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias Funcionales, que es 
Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por tanto, serán excluidos del mismo. 

 
c) La Prueba de Ejecución: Es una prueba de habilidad que requiera principalmente respuestas 
motoras, en lugar de verbales, tales como una prueba que requiere la manipulación de 
diferentes objetos o la realización de una tarea que implique movimientos físicos. (APA, 2015)  
                                                                                                                                           
Conforme a lo anterior, esta es una prueba de evaluación directa y auténtica que permite establecer el 
nivel de desempeño o ejecución en tareas propias de los empleos especificados en los Acuerdos de 

Convocatoria." 
Para ello, se hará uso de una “rúbrica de evaluación”, la cual permitirá definir las escalas de medición 
con las que asignará la calificación al aspirante respecto de su desempeño en la tarea conforme a la 
prueba correspondiente. 
 
En relación con estas pruebas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones:   
 

• Se aplicarán en la Ciudad de Bogotá D.C., según el número de vacantes. La prueba de 
ejecución se hará para quienes hayan optado por inscribirse y aspirar a los empleos con los 
códigos OPEC que relacionados en el Artículo 8° del Acuerdo de Convocatoria, únicamente a 
los primeros aspirantes con los mayores puntajes en los resultados consolidados de las demás 
pruebas y que hayan superado las pruebas de competencias funcionales así: 

 

NÚMERO DE VACANTES ASPIRANTES CITADOS 

UNA (1) SIETE (7) 

DOS (2) DOCE (12) 

TRES (3) QUINCE (15) 

CUATRO (4) DIECISIETE (17) 

CINCO (5) O MÁS  
DIECINUEVE (19) Y DOS 

(2) MÁS POR CADA 
VACANTE ADICIONAL 

 

• Se calificarán en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados. 

 

• Los aspirantes serán citados a los sitios de aplicación, en la fecha y hora que informe la CNSC por 
lo menos con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de estas, a través del sitio web 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
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4.1. Citación a Pruebas Escritas y de Ejecución 
 
La CNSC y/o la universidad o institución de educación superior que se contrate para realizar esta etapa 
del proceso de selección, informarán en su sitio web, la fecha a partir de la cual los aspirantes admitidos 
en la etapa de VRM deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la fecha, hora 
y lugar de presentación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales. 
 
Así mismo, para quienes hayan superado las pruebas escritas de carácter eliminatorio, la CNSC 
realizará la citación para la Prueba de Ejecución. 
 
Se reitera que a la aplicación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales 
solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa de VRM y a la aplicación de la Prueba de 
Ejecución los admitidos a los empleos de Conductor o Conductor Mecánico, o a los otros empleos que 
lo requieran, que superen la Prueba sobre Competencias Funcionales (que es Eliminatoria).   
 
Igualmente, todos los  aspirantes citados a las pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para 
la presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. 
 
4.2. Ciudad para la presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución 
 
La ciudad establecida para la presentación de estas pruebas es: Bogotá, D.C. 
 
4.3. Publicación de resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución 
 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en las fechas que disponga la CNSC, las cuales serán 
informadas con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en el sitio web www.cnsc.gov.co y/o 
enlace SIMO. Los aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario 
y contraseña. 

 
4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas y de Ejecución  
 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a las fechas de publicación de los mismos (Prueba 
escritas y Pruebas de Ejecución), de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 
760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por él presentadas, 
señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición. La CNSC o la 
universidad o institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección, lo citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tales pruebas. 
 
El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que lo modifique o sustituya. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo cual se 
habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al 
aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
4.5. Resultados Definitivos de las Pruebas Escritas y de Ejecución 
 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas, se publicarán en el sitio web 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al 
aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se informe(n) por estos mismos 
medios. 
 
5.  PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente 
a los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias 
Funcionales). No se va a aplicar a los aspirantes que en este proceso de selección deban presentar la 
Prueba de Ejecución de los empleos ofertados para Conductor o Conductor Mecánico, ni a los 
admitidos a los empleos de los Niveles Profesional, Técnico y Asistencial que no requieren Experiencia. 
 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, 
relacionadas con las funciones del empleo para el cual el aspirante concursa.  
 
En relación con el Factor de Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de los 
programas o cursos realizados en los últimos diez (10) años, contados desde la fecha de cierre de la 
Etapa de Inscripciones. 
 
Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional, Experiencia Profesional Relacionada, Experiencia Docente5 
como se especifica más adelante. 

                                                           
5 Esta experiencia sera ́validada como experiencia profesional, cuando el concursante acredite un tit́ulo de pregrado en alguna 
licenciatura o como experiencia profesional relacionada, siempre que sea a fin con las funciones del empleo. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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En consideración a que la Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las equivalencias 
establecidas en los respectivos Manuales de Funciones y Competencias Laborales de los empleos 
convocados en este proceso de selección, transcritas en la OPEC, sólo serán aplicadas en la Etapa 
de VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales a los requisitos mínimos exigidos para estos 
empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados por el aspirante en SIMO, se evaluarán en 
su correspondiente Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados 
como equivalencias en la prueba en mención.  
 
Los puntajes máximos para asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 

5.6 Empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional relacionada (nivel 

Profesional) o relacionada (niveles Técnico y Asistencial). 

 
 

a. Empleos del Nivel Profesional 

FACTORES PARA 
EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y 

Desarrollo Humano 
(Contenidos 
Académicos) 

Educación para el 
Trabajo y 

Desarrollo Humano 
(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje 40 15 25 5 10 5 100 

 
 

b. Empleos del Nivel Técnico: 

FACTORES PARA 
EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y 

Desarrollo Humano 
(Contenidos 
Académicos) 

Educación para el 
Trabajo y 

Desarrollo Humano 
(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje 40 10 20 5 5 20 100 

 
c. Empleos del Nivel Asistencial: 

 

FACTORES PARA 
EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y 

Desarrollo Humano 
(Contenidos 
Académicos) 

Educación para el 
Trabajo y 

Desarrollo Humano 
(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje 40 10 20 5 5 20 100 
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5.7 Empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional (nivel Profesional) o 

laboral (niveles Técnico y Asistencial). 

 
a. Empleos del Nivel Profesional 

FACTORES PARA 
EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y 

Desarrollo Humano 
(Contenidos 
Académicos) 

Educación para el 
Trabajo y 

Desarrollo Humano 
(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje 15 40 25 5 10 5 100 

 
b. Empleos del Nivel Técnico: 

FACTORES PARA 
EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el 
Trabajo y 

Desarrollo Humano 
(Contenidos 
Académicos) 

Educación para el 
Trabajo y 

Desarrollo Humano 
(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje 10 40 20 5 5 20 100 

 
c. Empleos del Nivel Asistencial con experiencia laboral como requisito mínimo: 

 

FACTORES PARA 
EVALUAR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para 
el Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

(Contenidos 
Académicos) 

Educación para el 
Trabajo y Desarrollo 

Humano 
(Contenidos 
Laborales) 

Puntaje 10 40 20 5 5 20 100 

5.8 CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA PRUEBA DE 

VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

5.8.1 Empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional relacionada (nivel 

Profesional) o relacionada (niveles Técnico y Profesional). 

 

5.3.1.1 Nivel Profesional: 

 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia profesional 
relacionada y de cero (0,00) a quince (15,00) puntos para la experiencia profesional. 
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De conformidad con el artículo 12 del Decreto Ley 785 de 2005 y el artículo 2.2.2.3.4 del Decreto 1083 
de 2015, cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias 
instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual 
forma, las certificaciones que “indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo 
de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, 
sin que exceda las 44 horas semanales (artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia profesional relacionada y acredita 
más experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia profesional. 

Experiencia profesional relacionada 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia hasta 12 meses. Para 
este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes solo se 
valorará hasta un máximo de 12 meses de experiencia profesional 
relacionada adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 
asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

12
) 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 24 meses de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

24
) 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 36 meses de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

36
) 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de experiencia como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 48 meses de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

48
) 

 

Experiencia profesional 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia hasta 12 meses. Para 
este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes solo se 
valorará hasta un máximo de 12 meses de experiencia profesional 
adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
15

12
) 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 24 meses de experiencia 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
15

24
) 
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profesional adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 
será de 15. 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 36 meses de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 
será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
15

36
) 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de experiencia como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 48 meses de experiencia 
profesional adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado 
será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
15

48
) 

 

5.3.1.2 Nivel Técnico: 

 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia relacionada y de cero 
(0,00) a diez (10,00) puntos para la experiencia laboral. 

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Ley 785 de 2005 y el artículo 2.2.2.3.4 del Decreto 1083 
de 2015, cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias 
instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual 
forma, las certificaciones que “indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo 
de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, 
sin que exceda las 44 horas semanales (artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia profesional relacionada y acredita 
más experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia profesional. 

Experiencia relacionada 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

 

 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia hasta 12 meses. Para 
este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes solo se 
valorará hasta un máximo de 12 meses de experiencia relacionada 
adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

12
) 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 24 meses de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 
asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

24
) 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
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Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 36 meses de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 
asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

36
) 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de experiencia como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 48 meses de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 
asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

48
) 

 

Experiencia laboral 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia hasta 12 meses. Para 
este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes solo se 
valorará hasta un máximo de 12 meses de experiencia laboral al 
requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

12
) 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 24 meses de experiencia laboral 
al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

24
) 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 36 meses de experiencia laboral 
al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

36
) 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de experiencia como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 48 meses de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

48
) 

 

5.3.1.3. Nivel Asistencial: 

 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia relacionada y de cero 
(0,00) a diez (10,00) puntos para la experiencia laboral. 

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Ley 785 de 2005 y el artículo 2.2.2.3.4 del Decreto 1083 
de 2015, cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias 
instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual 
forma, las certificaciones que “indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo 
de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, 
sin que exceda las 44 horas semanales (artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 
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Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia profesional relacionada y acredita 
más experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia profesional. 

 

Experiencia relacionada 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia hasta 12 meses. Para 
este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes solo se 
valorará hasta un máximo de 12 meses de experiencia relacionada 
adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

12
) 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 24 meses de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 
asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

24
) 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 36 meses de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 
asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

36
) 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de experiencia como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 48 meses de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 
asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

48
) 

 

Experiencia laboral 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia hasta 12 meses. Para 
este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes solo se 
valorará hasta un máximo de 12 meses de experiencia laboral al 
requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

12
) 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 24 meses de experiencia laboral 
al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

24
) 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

36
) 
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solo se valorará hasta un máximo de 36 meses de experiencia laboral 
al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 10. 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de experiencia como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 48 meses de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

48
) 

 
 

5.4. Empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional (nivel Profesional) 

o laboral (niveles Técnico y Asistencial). 

 

5.4.1. Nivel Profesional: 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia profesional y de cero 
(0,00) a quince (15,00) puntos para la experiencia profesional relacionada. 

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Ley 785 de 2005 y el artículo 2.2.2.3.4 del Decreto 1083 
de 2015, cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias 
instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual 
forma, las certificaciones que “indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo 
de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, 
sin que exceda las 44 horas semanales (artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978).Cuando un 
aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia profesional relacionada y acredita más 
experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia profesional. 

 

Experiencia profesional relacionada 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia hasta 12 meses. Para 
este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes solo se 
valorará hasta un máximo de 12 meses de experiencia profesional 
relacionada adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 
asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
15

12
) 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 24 meses de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
15

24
) 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 36 meses de experiencia 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
15

36
) 
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profesional relacionada adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 15. 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de experiencia como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 48 meses de experiencia 
profesional relacionada adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 15. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
15

48
) 

 

Experiencia profesional 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia hasta 12 meses. Para este 
grupo, en la prueba de valoración de antecedentes solo se valorará hasta un 
máximo de 12 meses de experiencia profesional adicional al requisito mínimo y 
el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

12
) 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 meses como requisito mínimo. 
Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 24 meses de experiencia profesional adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

24
) 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 meses como requisito mínimo. 
Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 36 meses de experiencia profesional adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

36
) 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de experiencia como requisito mínimo. 
Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes solo se valorará 
hasta un máximo de 48 meses de experiencia profesional adicional al requisito 
mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
40

48
) 

 

5.4.2. Nivel Técnico: 

 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a diez (10,00) puntos para la experiencia relacionada y de cero 
(0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia laboral. 
 

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Ley 785 de 2005 y el artículo 2.2.2.3.4 del Decreto 1083 
de 2015, cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias 
instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual 
forma, las certificaciones que “indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo 
de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, 
sin que exceda las 44 horas semanales (artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 
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Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia relacionada y acredita más 
experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia laboral. 

Experiencia relacionada 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia hasta 12 meses. Para 
este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes solo se 
valorará hasta un máximo de 12 meses de experiencia relacionada al 
requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

12
) 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un máximo de 24 meses de 
experiencia relacionada al requisito mínimo y el puntaje máximo 
asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

24
) 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un máximo de 36 meses de 
experiencia relacionada al requisito mínimo y el puntaje máximo 
asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

36
) 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de experiencia como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de 
antecedentes solo se valorará hasta un máximo de 48 meses de 
experiencia relacionada adicional al requisito mínimo y el puntaje 
máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

48
) 

 

Experiencia laboral 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia hasta 12 meses. Para 
este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes solo se 
valorará hasta un máximo de 12 meses de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

12
) 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 24 meses de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

24
) 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 36 meses de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

36
) 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 
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Empleos que exigen 37 o más meses de experiencia como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 48 meses de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

48
) 

 
 

5.4.3. Nivel Asistencial: 

 

La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida para el 
empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales truncados. La escala 
de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la experiencia laboral y de cero (0,00) 
a diez (10,00) puntos para la experiencia relacionada. 

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Ley 785 de 2005 y el artículo 2.2.2.3.4 del Decreto 1083 
de 2015, cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o varias 
instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez. De igual 
forma, las certificaciones que “indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo 
de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, 
sin que exceda las 44 horas semanales (artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978). 

Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia relacionada y acredita más 
experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la experiencia laboral. 

Experiencia relacionada 

 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia hasta 12 meses. Para 
este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes solo se 
valorará hasta un máximo de 12 meses de experiencia relacionada al 
requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

12
) 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 24 meses de experiencia 
relacionada al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 
10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
10

24
) 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 36 meses de experiencia 
relacionada al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 
10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

36
) 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de experiencia como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 48 meses de experiencia 
relacionada adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo 
asignado será de 10. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗  (
10

48
) 
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Experiencia laboral 

La calificación se aplicará de acuerdo con cuatro grupos de empleos conformados a partir de la 
cantidad de experiencia exigida en el requisito mínimo. Los grupos de empleos son: 

GRUPO 1 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos con requisito mínimo de experiencia hasta 12 meses. Para 
este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes solo se 
valorará hasta un máximo de 12 meses de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

12
) 

GRUPO 2 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 13 y 24 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 24 meses de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

24
) 

GRUPO 3 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen experiencia entre 25 y 36 meses como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 36 meses de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

36
) 

GRUPO 4 

DESCRIPCIÓN FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN 

Empleos que exigen 37 o más meses de experiencia como requisito 
mínimo. Para este grupo, en la prueba de valoración de antecedentes 
solo se valorará hasta un máximo de 48 meses de experiencia laboral 
adicional al requisito mínimo y el puntaje máximo asignado será de 40. 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑒𝑟𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 ∗ (
40

48
) 

5.5 CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.  

Para la evaluación de la formación académica se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, respecto de los títulos o certificados de terminación y aprobación de 
materias, en los casos en los que únicamente falte el grado, que sean adicionales al requisito mínimo 
exigido en la OPEC, los cuales son acumulables hasta el máximo definido en los Acuerdos que rigen  
los procesos de selección para cada factor, siempre y cuando se encuentren relacionados con las 
funciones del empleo. 

En las siguientes tablas se describe lo que se puntúa, según el nivel jerárquico del empleo. 

5.5.1 Nivel Profesional:  

 

Educación Formal:  

TÍTULO 

Doctorado Maestría Especialización Profesional 

25 20 10 15 

Nota: La sumatoria de los puntajes no podrá exceder 25 puntos 

 

Educación Informal 
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TOTAL DE HORAS 
CERTIFICADAS 

PUNTAJE 

 8-23 1 

24-39 2 

40-55 3 

56-71 4 

72 o más 5 

Nota. Solo se valorarán los cursos educación informal realizada en los últimos 10 años, 
contados hasta el cierre de las inscripciones. 
 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

Artículo 1°, numeral 1.3, Decreto 4904 de 2009 

Cantidad de Certificados Puntaje Cantidad de Certificados Puntaje 

1 o más 5 
1 5 

2 o más 10 

 

5.5.2 Nivel Técnico:  

 

Educación Formal:  

Tecnológica Técnica Profesional Especialización Tecnológica 
Especialización Técnica 

Profesional 

20 15 10 5 

Nota: La sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder 20 puntos. 

 

Educación Formal NO Finalizada:  
 

Nivel de Formación Puntaje por semestre 
cursado y aprobado 

Puntaje máximo 
obtenible 

Profesional 2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 2 10 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica Profesional 2 4 

Nota: Solamente se puntuará la formación académica correspondiente a los semestres finalizados y 
aprobados, cuando tengan relación con las funciones del empleo a proveer y estén certificados por la 
autoridad competente. En estos casos, la sumatoria de los puntajes parciales asignados a la Educación 
Formal finalizada y la No Finalizada, no podrá exceder 20 puntos. 
 

Educación Informal 

TOTAL DE 
HORAS 

CERTIFICADAS 
PUNTAJE 

 8-23 1 

24-39 2 

40-55 3 
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56-71 4 

72 o más 5 

Nota. Solo se valorarán los cursos educación informal realizada en los últimos 
10 años, contados hasta el cierre de las inscripciones. 
 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

Artículo 1°, numeral 1.3, Decreto 4904 de 2009 

Cantidad de Certificados Puntaje Cantidad de Certificados Puntaje 

1 10 
1 o más 5 

2 o más 20 

 

5.5.3 Nivel Asistencial:  

Educación Formal:  
 

Tecnológica Técnica Profesional Especialización Tecnológica 
Especialización Técnica 

Profesional 

20 15 10 5 

 

Educación Formal NO Finalizada:  
 

Nivel de Formación Puntaje por semestre 
cursado y aprobado 

Puntaje máximo 
obtenible 

Profesional 2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 2 10 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica Profesional 2 4 

Nota: Solamente se puntuará la formación académica correspondiente a los semestres finalizados y 
aprobados, cuando tengan relación con las funciones del empleo a proveer y estén certificados por la 
autoridad competente. En estos casos, la sumatoria de los puntajes parciales asignados a la Educación 
Formal finalizada y la No Finalizada, no podrá exceder 20 puntos 

 

 
 
 
 
Educación Informal:  
 

TOTAL DE 
HORAS 

CERTIFICADAS 
PUNTAJE 

 8-23 1 

24-39 2 

40-55 3 

56-71 4 
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72 o más 5 

Nota. Solo se valorarán los cursos educación informal realizada en los 
últimos 10 años, contados hasta el cierre de las inscripciones. 

 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
LABORAL 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

Artículo 1°, numeral 1.3, Decreto 4904 de 2009 

Cantidad de Certificados Puntaje Cantidad de Certificados Puntaje 

1 10 
1 o más 5 

2 o más 20 

 

5.6 Publicación de resultados de la prueba de valoración de antecedentes. 
 
A partir de la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co enlace SIMO, ingresando con su usuario y contraseña. 
 
5.7 Reclamaciones contra los resultados de la prueba de valoración de antecedentes. 
 
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se presentarán por los aspirantes únicamente 
a través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
mismos, de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas 
por la institución de educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, 
quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 
2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su 
usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
5.8 Resultados definitivos de la prueba de valoración de antecedentes 
 
Los resultados definitivos de esta prueba, se publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y 
contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 
 
6. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 
 
Con base en los resultados de las pruebas aplicadas en el presente proceso de selección, la CNSC 
conformará las listas de elegibles para cada uno de los empleos ofertados, de acuerdo con la 
modalidad de concurso, así: 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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6.1 Listas de elegibles para empleos ofertados en la modalidad de concurso de Ascenso 
 
Corresponderá al registro en orden de mérito de los aspirantes que, habiendo cumplido los requisitos 
mínimos, participaron para empleos ofertados en la modalidad de Ascenso de la presente 
convocatoria. 
 
6.2 Listas de elegibles para empleos ofertados en la modalidad de concurso Abierto 
 
Corresponderá al registro en orden de mérito de los aspirantes que, habiendo cumplido los requisitos 
mínimos, participaron para empleos ofertados en la modalidad de concurso abierto de la presente 
convocatoria. 
 
Bogotá, D.C., 30 de diciembre de 2020 
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Mª Elena Olmos Ortega, Secretaria General de la Universitat de València,

CERTIFICO QUE:

REINEL ANTONIO CARRASCAL VILLALBA, con pasaporte AQ895993

ha superado en esta universidad los estudios conducentes a la obtención del título oficial de 02223 - Máster Universitario en Derecho

Constitucional, y ha pagado los derechos de expedición del título con fecha 16/10/20.

Y para que conste expido este certificado.

Valencia, 16 de octubre de 2020.

La Secretaria General

Mª Elena Olmos Ortega

Mª Elena Olmos Ortega, Secretària General de la Universitat de València,

CERTIFIQUE QUE:

REINEL ANTONIO CARRASCAL VILLALBA, amb passaport AQ895993

ha superat en aquesta Universitat els estudis conduents a l'obtenció del títol oficial de 02223 - Màster Universitari en Dret Constitucional, i ha

pagat els drets d'expedició del títol amb data 16/10/20.

I perquè conste expedisc aquest certificat.

València, 16 d'octubre de 2020.

La Secretària General

Mª Elena Olmos Ortega

Mª Elena Olmos Ortega, General Secretary of the University of Valencia,

CERTIFIES THAT:

REINEL ANTONIO CARRASCAL VILLALBA, with passport AQ895993

has successfully completed the studies leading to the official qualification of 02223 - Master's Degree in Constitutional Law at this university and

paid the fee for the issue of the qualification certificate on 16/10/20.

And for the record, I issue this certificate.

Valencia, October 16th,  2020.

The General Secretary

Mª Elena Olmos Ortega
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Bogotá, D.C., 01 de octubre de 2021 

 

Señores 
Comisión Nacional del Servicio Civil 
Universidad Libre 
 
Referencia:  
Presentación de reclamación en el proceso 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Distrito Capital 4. 

Respetados señores 
 

 

REINEL ANTONIO CARRASCAL VILLALBA mayor de edad e identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.018.41.864 de Bogotá, en consonancia con el Decreto Ley 760 de 2005, 

respetuosamente presento reclamación ante la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL (en adelante CNSC) entidad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C.,  

representada legalmente por su presidente, el comisionado Frídole Ballén Duque, mayor 

de edad y residente en la ciudad de Bogotá D.C., o por quien haga sus veces, y la 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, (en adelante la Universidad Libre) entidad con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por su presidente, 

Doctor Jorge Alarcón Niño, mayor y residente en la ciudad de Bogotá D.C., en virtud de 

la aplicación del concurso público de méritos denominado "1462 a 1492 y 1546 de 2020 

Distrito Capital 4". Sustento la presente acción en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. Me presenté a la convocatoria "1462 a 1492 y 1546 de 2020 Distrito Capital 4– 

CNSC”, realizada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Acuerdo 392 de 30 

de diciembre de 2020 CNSC - FONCEP Por el cual se convoca y se establecen las reglas 

del Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los 

empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa 

de la planta de personal del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - 

FONCEP - Proceso de Selección No. 1465 de 2020 - DISTRITO CAPTAL 4. 

 

2. El empleo al cual aspiro es en el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 

Pensiones FONCEP, cargo identificado de la siguiente manera: Profesional Universitario, 

grado 18, código 219, OPEC No, 137658, en donde se ofrece 1 vacante a proveer.  

 

 

3. El propósito de la vacante Profesional Universitario, grado 18, código 219, OPEC 

No, 137658, es el siguiente: “analizar, revisar y gestionar de manera oportuna las 

solicitudes pensionales y demás obligaciones pensionales a cargo del fondo de 

prestaciones económicas, cesantías y pensiones foncep, conforme a la normatividad 

vigente y las políticas institucionales.”.   

 

 

4. Las funciones del Profesional Universitario, grado 12, código 2019, OPEC No, 

137658 son, entre otras: 

“1. Sustanciar y realizar el estudio legal de las solicitudes de pensiones, y demás 
obligaciones pensionales a cargo de la Entidad, siguiendo la normatividad vigente y las 
políticas institucionales. 
2. Proyectar los actos administrativos, oficios o comunicaciones internas que se requieran 
para el estudio legal de las solicitudes de pensiones, y demás obligaciones pensionales.  
3. Efectuar los análisis jurídicos de cuotas partes pensionales, con el fin de aceptar u objetar 
la cuota parte consultada.  
4. Efectuar y revisar el cálculo y liquidación para el reconocimiento y pago de las 
obligaciones pensionales de conformidad con la normatividad vigente.  
5. Resolver los recursos de reposición interpuestos contra los actos proferidos, en el marco 
normativo vigente.  
6. Responder los derechos de petición, requerimientos de los organismos de control, 
solicitudes que sean objeto de tutelas para remitir información a la oficina jurídica, fallos 
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judiciales, consultas, conceptos y demás solicitudes relativas a las obligaciones pensionales 
de acuerdo con la normatividad vigente.  
7. Participar en el proceso de remisión de pensiones para revisión del estado de invalidez.  
8. Preparar informes relacionados con los asuntos a su cargo y dar respuesta a los 
requerimientos a nivel interno y a los organismos de control.  
9. Desarrollar actividades que desde el ejercicio de su cargo y su dependencia le sean 
requeridas, para la implementación, ejecución y mejoramiento continuo de proyectos, 
políticas y sistemas de gestión, así como contribuir con el servicio al ciudadano y la 
gobernabilidad de los datos.  
10. Las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que correspondan 
a la naturaleza del empleo.” 
 

 

5. Dentro de los términos concedidos por la CNSC, efectué de manera correcta el 

cargue de la documentación correspondiente al soporte de mi inscripción, entre ellos lo 

correspondiente a mis antecedentes laborales y la certificación de estudios superiores como 

abogado, especialización en derecho minero energético, especialización en derecho 

constitucional y administrativo, certificado de terminación de materias de Master 

Universitario en Derecho Constitucional de la Universidad de Valencia España donde se 

informa que se ha hecho el depósito del título (la fecha de grado es del 16 de octubre de 

2020 pero debido a las complicaciones y cierres con ocasión de la pandemia no me fue 

posible traer el titulo antes del cierre de la convocatoria, pero el mismo ya se encuentra 

convalidado, adjunto copia y resolución de lo anotado), así como los correspondientes a 

estudios informales “Diplomados”,  

 

6. La Universidad libre fue contratada por la CNCS para realizar todo el desarrollo de 

la convocatoria pública.  

 

7. En la convocatoria 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Distrito Capital 4, la valoración de 

la prueba establecida en los puntos 5.5 y 5.5.1 del Acuerdo 392 de 30 de diciembre de 2020 

definió la puntuación de la “Educación formal” y la manera de calificar los certificados de 

la siguiente manera:   

 

“(…) 

“5.5 CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE 

VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Para la evaluación de la formación académica se 

tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación, respecto de los 

títulos o certificados de terminación y aprobación de materias, en los casos en los 

que únicamente falte el grado, que sean adicionales al requisito mínimo exigido en la 

OPEC, los cuales son acumulables hasta el máximo definido en los Acuerdos que rigen los 

procesos de selección para cada factor, siempre y cuando se encuentren relacionados 

con las funciones del empleo.” 

 
 

8. Yo superé la prueba de conocimientos y continuando en concurso seguía la 

valoración de “antecedentes” que incluye educación formal, es decir los diplomas y 

certificados aportados por el participante. 
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9. Una vez valorada la hoja de vida “antecedentes”, en el ítem de educación formal 

“profesional”, obtuve un total de 20.00 puntos, de los 25.00 puntos posibles, por cuanto 

a consideración de la Universidad Libre y la CNSC, no fue válida la certificación de 

terminación de materias del Máster Universitario en Derecho Constitucional hoy 

convalidado como Maestría en Derecho Constitucional, como puede verse a continuación: 

 

 
 

 
 

 

10. La CNSC por medio de la Universidad Libre no valoró en debida forma el certificado 

de terminación de materias del Máster Universitario en derecho Constitucional hoy 

convalidado como Maestría en Derecho Constitucional señalando que no era válido.  

 

11. Es importante señalar, que si bien es cierto el numeral 3.1.2.1. Certificación de la 

Educación en su literal a anota lo siguiente “a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. 

Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior requerirán para su validez estar 

apostillados o legalizados y traducidos al idioma español, de acuerdo con los 

requerimientos establecidos en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 2018 del 

Ministerio de Relaciones Exteriores.”, nadie está obligado a lo imposible, pues la 

certificación fue expedida en octubre de 2020 de manera virtual en la plataforma de la 

universidad, en plena emergencia sanitaria por la pandemia causada por el COVID 19, 

presentándose de esta manera cierres a nivel mundial, posteriormente fue expedido el título 

de manera física, recoger el titulo era materialmente imposible, lo mismo que apostillar la 

certificación, pues si bien es cierto la certificación es electrónica, el proceso de apostillada 

en España no se realiza como en Colombia en sede virtual, si no que se realiza de manera 

directa y presencial. 

 

La Universidad señalaba estas maneras para reclamar el título Universitario: 
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https://www.uv.es/master-garantias-penales-delitos-socioeconomicos/es/admision-

matricula/tramites-/-pasarelas/titulos.html 

 

12. Es clara al señalar que al enviar el título al país de residencia, este no se envía 

apostillado, y en el siguiente enlace señala las maneras para legalizar y apostillar en 

España, donde es muy claro que se debe hacer de manera personal y presencial  

 

https://www.uv.es/uvweb/dret/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/solicitud-recogida-

del-titulo/titulos/recogida-del-titulo-1285977544556.html 

 
Dicho procedimiento consiste en el reconocimiento de firmas y posteriormente la 

legalización (apostilla), como se observa en la imagen anterior y el link señalado, como lo 

dije anteriormente, era materialmente imposible poder realizar este trámite, pues para la 

fecha se encontraban cerradas las fronteras para poder viajar a España y hacer los tramites 

de recogida de título o para este caso de apostilla de la certificación, adicionalmente si bien 

cuento con amigos en España, estos viven en otras ciudades y no podían trasladarse a 

Valencia por los cierres internos decretados por el gobierno español, pasados los meses y 

con la apertura gradual, por intermedió de una pagina de FACEBOOK pude contactar a una 

Colombiana radicada en Valencia a la que le pagué para que por intermedio de poder 

hiciera las gestiones necesarias para reclamar mi diploma, pero esto fue ya una vez cerrado 

el pazo de inscripciones, como lo dije antes todo por el decreto de cierres a nivel mundial 

causados por la pandemia. 

 

Así las cosas, nadie está obligado a lo imposible, y que si bien es cierto, está reglamentado 

el deber de presentar dicho documento apostillado, también lo es que era materialmente 

imposible tener los medios adecuados para acceder a dicho procedimiento para la fecha a 

cabalidad, pero como se señala a continuación, esto fue subsanado, conforme a lo 

señalado en el Decreto 1083 de 2015 en su Artículo 2.2.2.3.4: “Títulos y certificados 

obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior 

requerirán para su validez, de la homologación y convalidación por parte del Ministerio de 

Educación Nacional o de la autoridad competente. 

 

Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento 

de tomar posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades 

de formación, podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de 

los certificados expedidos por la correspondiente institución de educación superior. Dentro 

de los dos (2) años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los 

https://www.uv.es/uvweb/dret/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/solicitud-recogida-del-titulo/titulos/recogida-del-titulo-1285977544556.html
https://www.uv.es/uvweb/dret/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/solicitud-recogida-del-titulo/titulos/recogida-del-titulo-1285977544556.html
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títulos debidamente homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º 

de la Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen o sustituyan.  

 

Esta disposición no prorroga el término de los trámites que a la fecha de expedición del 

presente Decreto se encuentren en curso.” 

 

13. Es de anotar que el Acuerdo 392 de 30 de diciembre de 2020 en su punto 5.5 al 

señalar los “CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA 

PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES” indica como válidas las certificaciones 

de terminación de materias indicando “certificados de terminación y aprobación de 

materias, en los casos en los que únicamente falte el grado” , tal y como es el certificado 

adjunto a la plataforma SIMO por mí en su oportunidad, sin mencionar si se trata o no de 

un certificado de una institución extranjera, adicionalmente una vez superados los cierres 

pude hacerme del diploma y realizar el proceso de convalidación, mismo que fue resuelto 

mediante Resolución 010652 del 18 de junio de 2021 donde se convalida el título a Maestría 

en Derecho Constitucional, refrendando la validez del certificado de terminación de materias 

aportado conforme a lo señalado en el Artículo 2.2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015, puesto 

que se está aportando mucho antes de los dos años previstos para el caso de la posesión, 

adicionalmente se encuentra el titulo convalidado debidamente cargado en la plataforma 

SIMO desde junio de 2021, previo a la presentación de las pruebas, este caso en particular 

aún en el proceso de selección.  

 

 
 

14. Como puede observarse, la maestría tiene relación directa con las funciones del 
empleo al cual aspiro en el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones 
FONCEP, cargo identificado de la siguiente manera: Profesional Universitario, grado 18, 
código 219, OPEC No, 137658.  
 
15. La norma es clara en señalar las competencia de la CNSC al tenor del artículo 130 
de la Constitución Política establece que la CNSC es la “(...) responsable de la 
administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de 
las que tengan carácter especial", norma que desarrolla el artículo 7 de la Ley 909 de 2004. 

Con este fin, el artículo 12, literales a) y h), de la Ley 909 de 2004, le asigna a la CNSC las 

siguientes funciones de vigilancia de la correcta aplicación de las normas de Carrera 

Administrativa:    a) Una vez publicadas las convocatorias a concursos, la Comisión podrá 

en cualquier momento, de oficio o a petición de parte, adelantar acciones de verificación y 

control de la gestión de los procesos con el fin de observar su adecuación o no al principio 

de mérito: y, dado el caso, suspender cautelarmente el respectivo proceso, mediante 

resolución motivada; (…)  

h) Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación de los 

principios de mérito e igualdad en el ingreso y en el desarrollo de la carrera de los 

empleados públicos, de acuerdo a lo previsto en la presente ley.” (Subrayado fuera de texto 

original). 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

➢ FRENTE AL DEBER DE LA CNSC Y LA UNIVERSIDAD LIBRE DE CEÑIRSE A LO 

DISPUESTO EN LA CONVOCATORIA: 

 

En primera medida se debe indicar que el artículo XX de la Ley 909 de 2004, establece que: 

 

“ARTÍCULO 31. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN O CONCURSO. El proceso 

de selección comprende: 

1. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Convocatoria. La convocatoria, 

que deberá ser suscrita por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Jefe de la entidad u 

organismo, es norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la administración, como 

a las entidades contratadas para la realización del concurso y a los participantes.” 

 

En este sentido, la Sentencia SU-446 de 2011, M.P Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, expresó:  

 

“Por tanto, si lo que inspira el sistema de carrera es el mérito y la calidad, son de suma 

importancia las diversas etapas que debe agotar el concurso público. En las diversas fases 

de éste, se busca observar y garantizar los derechos y los principios fundamentales que lo 

inspiran, entre otros, los generales del artículo 209 de la Constitución Política y los 

específicos del artículo 2 de la Ley 909 de 2004 (…). La sentencia C-040 de 1995 (…) 

reiterada en la SU-913 de 2009 (…), explicó cada una de esas fases, las que por demás 

fueron recogidas por el legislador en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004 (…). 

 

Dentro de este contexto, la convocatoria es, entonces, “la norma reguladora de todo 

concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la 

realización del concurso y a los participantes”, y como tal impone las reglas de obligatoria 

observancia para todos, entiéndase administración y administrados concursantes. Por 

tanto, como en ella se delinean los parámetros que guiarán el proceso, los participantes, en 

ejercicio de los principios de buena fe y confianza legítima, esperan su estricto 

cumplimiento. La Corte Constitucional ha considerado, entonces, que el Estado debe 

respetar y observar todas y cada una de las reglas y condiciones que se imponen en las 

convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios 

axiales de nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, 

la imparcialidad, así como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes 

(…). (…) Es indiscutible, entonces, que las pautas del concurso son inmodificables y, en 

consecuencia, a las entidades no le es dado variarlas en ninguna fase del proceso, por 

cuanto se afectarían principios básicos de nuestra organización, como derechos 

fundamentales de los asociados en general y de los participantes en particular” 

 

Finalmente, la a Sentencia T-180 de 2015, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio expresó lo 

siguiente:  

 

“La convocatoria se convierte en una expresión del principio de legalidad tanto para 

oferentes como para inscritos, de tal forma que incumplir las directrices allí estipuladas 

contraviene no solo los derechos de los aspirantes, sino aquel valor superior al cual está 

sujeto toda actuación pública. Dicho en otros términos, el acto administrativo que la 

contenga funge como norma del concurso de méritos, por lo cual todos los intervinientes en 

el proceso deben someterse aquel so pena de trasgredir el orden jurídico imperante.  

(...)  

El concurso público ha sido el mecanismo establecido por la Carta Política para que en el 

marco de una actuación imparcial y objetiva (…), haga prevalecer al mérito como el criterio 

determinante para proveer los distintos cargos en el sector público. Su finalidad es que se 

evalúen las capacidades, la preparación y las aptitudes generales y específicas de los 

distintos aspirantes a un cargo, para de esta manera escoger entre ellos al que mejor pueda 

desempeñarlo, dejando de lado cualquier aspecto de orden subjetivo (…).  

 

Dicha actuación debe estar investida con todas las ritualidades propias del debido proceso 

(…), lo que implica que se convoque formalmente mediante acto que contenga tanto de 

(sic) los requisitos exigidos para todos los cargos ofertados, como de (sic) las reglas 
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específicas de las diversas etapas del concurso (…) a las que se verán sometidos los 

aspirantes y la propia entidad estatal (…). Sobre el particular, este Tribunal señaló en la 

Sentencia SU-913 de 2009 que: 

 

(i) Las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes del concurso y son 

inmodificables (…).  

(ii) A través de las normas obligatorias del concurso, la administración se 

autovincula y autocontrola, en el sentido de que debe respetarlas y que su 

actividad en cada etapa se encuentra previamente regulada.  

(iii)  Se quebranta el derecho al debido proceso y se infringe un perjuicio cuando la 

entidad organizadora del concurso cambia las reglas de juego aplicables y 

sorprende al concursante que se sujetó a ellas de buena fe (…).  

 

(…) En síntesis, la jurisprudencia constitucional ha expresado de manera uniforme y 

reiterada que los concursos – en tanto constituyen actuaciones adelantadas por las 

autoridades públicas – deberán realizarse con estricta sujeción (i) al derecho al debido 

proceso; (ii) al derecho a la igualdad y (iii) al principio de la buena fe (…). Dicha obligación 

se traduce, en términos generales, en el imperativo que tiene la administración de ceñirse 

de manera precisa a las reglas del concurso ya que aquellas, como bien lo ha sostenido 

esta Corporación, constituyen “ley para las partes” que intervienen en él (…). 

 

A su vez, el Consejo de Estado, Sección Primera, en Sentencia del 17 de febrero de 2011, 

M.P. María Elizabeth García González. Ref. 2010-03113-01, se pronunció así: 

“El concurso de méritos ha sido considerado el instrumento más idóneo y eficaz, para 

determinar las aptitudes de los aspirantes a un cargo. Además de los principios que 

lo inspiran, entre ellos, el mérito, la igualdad en el ingreso, la publicidad y la 

transparencia, la ejecución de sus reglas debe someterse al estricto cumplimiento 

del debido proceso y respetar todas y cada una de las garantías que rodean el 

proceso de selección (Subrayado intencional). 

(...) De este modo, frente a la vulneración del debido proceso administrativo, 
entendido como “la regulación jurídica que de manera previa limita los poderes del 
Estado y establece las garantías de protección a los derechos de los administrados, 
de modo que ninguna de las actuaciones de las autoridades públicas dependa de su 
propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas siempre a los procedimientos 
señalados en la ley”. 

Sobre la finalidad de los concursos de méritos para proveer cargos de carrera 
administrativa, la Corte Constitucional en Sentencia C-533 de 2010, M.P. Luis Ernesto 
Vargas Silva, señaló: 

“Como lo ha expresado la jurisprudencia, [s]e debe recordar que la finalidad misma 

de la carrera administrativa es reclutar un personal óptimo y capacitado para 

desarrollar la función pública. Con el propósito de garantizar el cumplimiento de los 

fines estatales, la carrera permite que quienes sean vinculados a la administración 

bajo esta modalidad, ejerzan de manera calificada la función pública que se les 

asigna, ya que dicho sistema está diseñado para que ingresen y permanezcan en él 

aquellas personas que tengan suficientes calidades morales, académicas. 

intelectuales y laborales para asumir con eficiencia y honestidad dicho servicio.  

Existe entonces una estrecha relación entre el cumplimiento de los fines del Estado 

y la prioridad que el constituyente otorga a la carrera administrativa, que se explica 

en la naturaleza del sistema y en los principios que lo fundan” (Subrayado fuera de 

texto). 

PRETENSIONES 

 

1. Valorar debidamente en mi caso los “antecedentes”, en el ítem de educación 

formal destacando la certificación de terminación de materias de la Maestría en 

Derecho constitucional, tal y como lo establecen los puntos 5.5 y 5.5.1 del Acuerdo 

392 de 30 de diciembre de 2020, confrontándolos con las funciones del cargo.  
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2. En consecuencia, otorgar la calificación justa en mi caso antes de expedir las listas 

de elegibles. 

ANEXOS 

 

1. Diploma del Máster Universitario en Derecho Constitucional y Resolución 010652 del 

18 de junio de 2021, donde se convalida como Maestría en Derecho Constitucional. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

Reinel Antonio Carrascal Villalba 

C.C. 1.018.410.864 de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., octubre de 2021. 

 

Señor 
REINEL ANTONIO CARRASCAL VILLALBA 
Concursante 
ID Inscripción: 355263269 
Concurso Abierto de Méritos 
Convocatorias No. 1462 a 1492 de 2020 
Convocatoria Distrito Capital 4 
La Ciudad 

 

Radicados de Entrada No. 433460460 
 
Asunto: Respuesta a la reclamación interpuesta contra los resultados publicados 
frente a la prueba de Valoración de Antecedentes presentadas en el marco de las 
Convocatorias 1462 a 1492 de 2020 - Distrito Capital 4. 
 
 
Respetado aspirante:  

En cumplimiento de lo establecido en los Acuerdos y Anexos de Convocatoria de los 
Procesos de Selección Nos. 1462 a 1492 de 2020, cordialmente nos dirigimos a usted, 
con el propósito de atender su reclamación formulada bajo el radicado 
433460460 a través de SIMO, presentada dentro del término legal y en la que usted 
señala:  

“reclamación en el proceso 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Distrito Capital 4 

Valorar debidamente en mi caso los antecedentes, en el ítem de educación formal 

destacando la certificación de terminación de materias de la Maestría en Derecho 

constitucional, tal y como lo establecen los puntos 5.5 y 5.5.1 del Acuerdo 392 de 30 

de diciembre de 2020, confrontándolos con las funciones del cargo” 

En atención a lo expuesto, la Universidad Libre procede a dar respuesta a la misma 

en los siguientes términos: 

Para resolver su pedimento de validar el título de Master Universitario en 

derechos constitucionales otorgado por la Universidad de Valencia de España 

es preciso acudir al Anexo del Acuerdo de convocatoria, que al respecto señala:  

Se deben validar únicamente los estudios que estén debidamente apostillados y 

traducidos.  
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Lo anterior, teniendo en cuenta que en la Resolución 1959 de 2020, proferida por 

el Ministerio de Relaciones Exteriores (o la que haga sus veces), se estableció que, 

para que un documento sea válido en otro país, éste deberá apostillarse (cuando el 

país en el cual surtirá efectos, sea parte de la Convención sobre la abolición del 

requisito de legalización para Documentos Públicos Extranjeros de La Haya de 

1961) o legalizarse (cuando el país en el cual surtirá efectos no es parte de la 

Convención sobre la Abolición del requisito de legalización para Documentos 

Públicos Extranjeros de La Haya de 1961).  

El literal o) del artículo 2º de dicha Resolución dispone:  

«o) Legalización: Certificación de la autenticidad de la firma de un servidor 

público en ejercicio de sus funciones y la calidad en que el signatario haya actuado, 

la cual deberá estar registrada ante el Ministerio de Relaciones Exteriores para 

que el documento surta plenos efectos legales en un país que hace parte 

de la Convención de Viena de 1963 sobre relaciones consulares, de 

conformidad con el literal f) del artículo 5 que reglamenta las actuaciones 

consulares en calidad de Notario» (Negrita nuestra).  

De igual manera, el mandato constitucional contemplado en el artículo 10 expresa: 

“El castellano es el idioma oficial de Colombia (…)”, cualquier procedimiento ante 

o que provenga de cualquier autoridad pública o privada, cualquiera que sea su 

condición, Página 18 de 36 naturaleza o clase, debe observar el mencionado 

mandato y “Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la 

Constitución y las leyes (…)” (artículo 4 de la Constitución Política). En 

concordancia con lo anterior, el artículo 251 del Código General del Proceso 

dispone:  

«Artículo 251. Documentos en idioma extranjero y otorgados en el 

extranjero. Para que los documentos extendidos en idioma distinto del castellano 

puedan apreciarse como prueba se requiere que obren en el proceso con su 

correspondiente traducción efectuada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 

por un intérprete oficial o por traductor designado por el juez. En los dos primeros 

casos la traducción y su original podrán ser presentados directamente. En caso de 

presentarse controversia sobre el contenido de la traducción, el juez designará un 

traductor.  

(…)  

Los documentos que cumplan con los anteriores requisitos se entenderán otorgados 

conforme a la ley del respectivo país» (Subrayas nuestras).  
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Sustento normativo: Artículo 10 Constitucional, artículo 251 del Código General 

del Proceso y Resolución 1959 de 2020.” 

En vista de lo anterior, su título no puede ser objeto de calificación en la prueba de 

Valoración de Antecedentes, para la asignación de puntaje en el ítem de educación, 

toda vez que no se encuentra apostillado como se exige en la normativa vigente sobre 

la materia.   

De acuerdo a lo mencionado anteriormente, nos permitimos ratificar que su puntaje 

final es 67,15. 

Por lo que se refiere a otorgar puntaje al certificado de terminación de materias 

expedido por Universitat de Valencia, es pertinente indicar que, tal como dispone el 

Decreto 1083 de 2015:  

(…)  

“ARTÍCULO 2.2.2.3.3 Certificación Educación Formal. Los estudios 

se acreditarán mediante la presentación de certificados, diplomas, grados o 

títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez 

requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas 

vigentes sobre la materia. La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, 

según el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 

anteriormente. 

En los casos en que para el ejercicio de la respectiva profesión se requiera 

acreditar la tarjeta o matrícula profesional, podrá sustituirse por la 

certificación expedida por el organismo competente de otorgarla en la cual 

conste que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se 

acredite el respectivo título o grado. Dentro del año siguiente a la fecha de 

posesión, el empleado deberá presentar la correspondiente tarjeta o 

matrícula profesional. 

» (Subrayas nuestras). 

 

Acorde con el reglamento que rige el presente Proceso de Selección, se tiene que la 

única manera establecida para acreditar la educación formal, es aportando el 

respectivo título, es decir, con el respectivo diploma o acta de grado, tarjeta 

profesional o certificado de existencia del título expedido por la institución educativa 

competente. 

Por consiguiente, no es procedente otorgar puntaje al certificado ya mencionado 

anteriormente, toda vez que, el mismo, no se contempla dentro de la normatividad 

vigente, como un documento válido para acreditar la educación formal.   
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Frente al documento aportado por usted junto con el escrito de reclamación, resulta 

necesario manifestar que, sólo son objeto de análisis los documentos que fueron 

cargados en SIMO hasta el último día habilitado para las inscripciones.  

Así las cosas, el numeral 3.2. del Anexo de Acuerdos de la presente Convocatoria, 

señala:  

“El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del 

aspirante y se realizará únicamente en el SIMO. La misma podrá ser 

modificada hasta antes del cierre de la Etapa de Inscripciones que señale la 

CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por 

medios distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con 

posterioridad, no serán objeto de análisis para la VRM ni para la 

Prueba de Valoración de Antecedentes. 

Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite 

el cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, 

se entenderá que desiste de participar en el proceso de selección y, por tanto, 

quedará excluido del mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno.” 

(negrilla propia) 

En consecuencia, puede observarse que los Acuerdos que rigen los procesos de 

selección de la Convocatoria Distrito Capital 4, exigen que el concursante debía 

aportar todos los documentos que acrediten su historial académica y laboral, para 

participar en el presente concurso, a más tardar el 19 de marzo de 2021. En tal 

sentido los documentos aportados por fuera de este plazo, se consideran 

extemporáneos. 

 

Cabe recordar que, los acuerdos que reglamentan los procesos de selección son de 

obligatorio cumplimiento para las Entidades a donde se proveerán los empleos, la 

CNSC, la Universidad operadora del concurso y los aspirantes. 

 

Por todas las razones esgrimidas anteriormente se determina que no le asiste razón 

a su reclamación, toda vez que, los puntajes asignados corresponden a la experiencia 

y formación académica adicional a los requisitos mínimos exigidos para el empleo 

en el cual concursa. En consecuencia, se mantienen los resultados publicados el día 

30 de septiembre de 2021.  

 

La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, 

acoge en su totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva que 
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autoriza la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional, así como 

las previsiones que para estos efectos fija el artículo 22 del CPACA, sustituido por el 

artículo 1° de la Ley 1755 de 2015. 

Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web 

oficial de la CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO, acatando el procedimiento 

de la convocatoria y el mecanismo de publicidad que fija el artículo 33 de la Ley 909 

de 2004. 

Finalmente, se informa al aspirante que contra la presente decisión no procede 

recurso alguno.  

Cordialmente, 

 

 

 

MARTHA CECILIA BARRERO MORA 

Coordinadora General  

Convocatoria No. 1462 a 1492 de 2020 - Distrito Capital 4. 

 
 
Proyectó: Raúl Felipe Granados Vivas 
Supervisó: José Triana 
Auditó: Belkys Quiroz 
Aprobó: Ana Lucía Rodríguez Menjura 

 

 

 

 


